
ANÁLISIS DE GÉNERO
PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA PAZ 
EN MÉXICO

Fotografía: O
N

U
 M

ujeres / D
zilam

 M
éndez



Agradecimientos

ONU Mujeres México expresa un especial agradecimiento a todas las 
personas defensoras de derechos humanos, activistas, representantes 
de organizaciones de la sociedad civil y colectivos, académicas, servi-
doras públicas y funcionarias de las Naciones Unidas que colaboraron 
en la elaboración y revisión de este análisis.

Agradecemos también la asesoría y acompañamiento de Alma Pérez, 
Asesora Regional de Mujeres, Paz y Seguridad y Acción Humanitaria 
de ONU Mujeres, así como el apoyo de Angelina Velasco y Ana Laura 
Molina, de ONU Mujeres México, por su valioso apoyo en las gestiones 
para la elaboración de este documento.

Esta publicación no habría sido posible sin el apoyo del INMUJERES 
a través de su presidencia y los equipos de la Dirección General para 
una Vida Libre de Violencia y para la Igualdad Política y Social y de la 
Dirección General Adjunta de Asuntos Internacionales.

ANÁLISIS DE GÉNERO PARA EL SOSTENIMIENTO DE 
LA PAZ EN MÉXICO

INMUJERES, Instituto Nacional de las Mujeres, Nadine Gasman 
Zylbermann, Presidenta.

ONU Mujeres, Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de 
Género y el Empoderamiento de las Mujeres, Belén Sanz Luque, 
Representante en México.

El contenido y la información de esta publicación pueden ser utiliza-
dos siempre que se cite la fuente. Para obtener autorización para la 
reproducción, traducción y almacenamiento mediante cualquier for-
ma, medio, sistema o transmisión, sea éste electrónico, mecánico, de  
fotocopiado,de grabado o de otro tipo, la solicitud deberá dirigirse a 
la oficina de ONU Mujeres en México.

Elaboración de contenidos: 
Bautista Logioco, Consultor independiente

Coordinación general de la publicación:
Natalia Calero, Especialista en Gestión de Programas, ONU 
Mujeres México

Gerardo Camarena, Especialista Técnico para Proyectos 
Estratégicos, ONU Mujeres México

Apoyo en el cuidado de la edición:
Teresa Guerra, Asociada de Programas, ONU Mujeres

Corrección de estilo: Andrés Téllez
Diseño y diagramación: arte i diseño S de R.L. de C.V.
Fotografía de portada: © ONU Mujeres 

Edición: junio 2020



ANÁLISIS DE GÉNERO
PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA PAZ 
EN MÉXICO





ÍNDICE

1. INTRODUCCIÓN 1

2. ENFOQUE METODOLÓGICO 5

3. ANÁLISIS SITUACIONAL 9

4. FACTORES QUE CONTRIBUYEN A LA CONFLICTIVIDAD   
EN MÉXICO 13

4.1	 “Guerra	contra	las	drogas”	y	militarización	de	la	política	de	seguridad		  
como	punto	de	partida		 	 13

4.2	 Vacíos	de	institucionalidad	estatal	y	control	territorial	por	parte		  
del crimen organizado  16

4.3	 La	impunidad	y	colusión	de	agentes	estatales	con	el	crimen	organizado		  
como factores perpetuadores de la crisis de derechos humanos y la débil   
confianza	en	las	instituciones		 23

4.4	 Otros	factores	con	capacidad	de	contribuir	a	la	conflictividad	en	méxico	 32

4.5	 Los	roles	de	género	en	la	raíz	de	la	violencia	contra	las	mujeres	y	la	lucha		  
por una mayor igualdad entre hombres y mujeres como factor   
de	conflictividad	en	un	contexto	machista	y	patriarcal 40

5. OPORTUNIDADES PARA LA PAZ Y PROPUESTAS DE  
 POTENCIALES LÍNEAS DE INTERVENCIÓN  47

 SIGLAS Y ACRÓNIMOS  52





ANÁLISIS DE GÉNERO
PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA PAZ EN MÉXICO 1

El área de Mujeres, Paz y Seguridad es un área estratégica 
de trabajo tanto para el Instituto Nacional de las Mujeres 
(Inmujeres), como para ONU Mujeres. Esta línea tiene como 
base cuatro pilares: participación, protección, prevención 
y construcción de paz y recuperación, los cuales encuen-
tran sustento en la resolución 1325 del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas, aprobada el 31 de octubre de 2000. 
Esta resolución, que se ha complementado y fortalecido a 
lo largo de los años por otras diez resoluciones del Consejo 
en la materia, ha dado lugar a la implementación de acti-
vidades específicas por parte de los Estados miembros, para 
avanzar la agenda y garantizar la participación de las muje-
res en ella.

El Estado mexicano ha decidido impulsar una serie de accio-
nes en la materia que van desde aumentar la participación 
de las mujeres en las operaciones de paz recién reanudadas, 
hasta la creación de un programa insignia como el de Mujeres 
Constructoras de Paz (MUCPAZ) que tiene como objetivo 
prevenir la violencia familiar y de género a través de estra-
tegias focalizadas e integrales que permitan identificar fac-
tores de riesgo, fomentar la igualdad de género, crear entor-
nos libres de violencia y promover una cultura de paz. De 
igual forma, el Programa Nacional para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres (PROIGUALDAD) 2019-2024, tiene como 
uno de sus seis objetivos prioritarios el de “Mujeres vivien-
do en comunidades seguras y en paz.”

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, adoptada en 
el año 2015, estableció que solo con sociedades pacíficas, 
justas e inclusivas será posible la agenda de desarrollo global, 
y en tal sentido incluyó el ODS 16 denominado “Paz, Justicia 
e Instituciones sólidas” que conmina a los Estados a poner 
en práctica soluciones duraderas que reduzcan la violencia, 
hagan justicia, combatan eficazmente la corrupción y garan-
ticen en todo momento la participación inclusiva. 

En 2016, la Asamblea General y el Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas expresaron su compromiso con la con-
solidación y el sostenimiento de la paz a través de las Reso-
luciones 70/262 y 2282, respectivamente. A través de estas 
resoluciones se amplía la visión sobre la agenda de paz, que 
más allá de la ausencia de guerra centra su foco en erradicar 
las formas generalizadas de violencia en las sociedades. 
Estas resoluciones reafirman el importante papel de las 
mujeres haciendo notar el sustancial vínculo existente entre 
la participación plena y significativa de las mujeres en las 
actividades de prevención, resolución de conflictos y de 
reconstrucción. En estas resoluciones se destaca que el sos-
tenimiento de la paz es imperioso para impedir el estallido, 
la intensificación, la continuación o la recurrencia de los con-
flictos. Estas resoluciones marcaron un hito importante al 
reconocer la necesidad de desplegar esfuerzos para sostener 
la paz, no solo tras el estallido de los conflictos, sino también 
desde mucho antes, mediante la adopción de medidas para 
prevenir los conflictos y hacer frente a sus causas profundas.

1INTRODUCCIÓN
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Las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas de 2016 sobre la revisión de la arquitectura de cons-
trucción de paz (A/RES/72/276-S/2016/2282) marcan un 
cambio significativo en la conceptualización donde el en-
foque de “Mantener la Paz” (Sustaining Peace), sería una de 
las prioridades de las Naciones Unidas, la cual en materia de 
construcción de paz y prevención de conflictos, se alinea 
estrechamente con la visión general de la agenda de muje-
res paz y seguridad. 

Sostener la paz significa que la construcción de la paz y la 
prevención se producen antes, durante y después de los 
conflictos. Esta noción encaja estrechamente con una visión 
feminista de la paz y la seguridad, que por un lado reconoce 
que la violencia contra las mujeres tiene lugar en un conti-
nuum y que la seguridad de las mujeres en los ámbitos pú-
blico y privado están interconectadas. Por el otro lado, la 
evidencia de que la participación de las mujeres en la pre-
vención y resolución de los conflictos y la consolidación de la 
paz, conducen a resultados más sostenibles y de propiedad 
comunitaria. El aumento de la atención de las Naciones Uni-
das, incluido Secretario General en la prevención y las so-
luciones políticas a los conflictos, refuerza el espíritu original 
de la resolución 1325, la cual promulga evitar que se pro-
duzcan los conflictos, en lugar de incorporar el enfoque de 
género en los paradigmas de seguridad existentes.

El sostenimiento de la paz debe entenderse en sentido am-
plio como un objetivo y un proceso para construir una visión 
común de una sociedad, permitiendo sentar las bases para 
la prevención y transformación de la conflictividad que pueda 
llegar a darse.1 En el marco de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, el ODS 16 llama a pro-
mover sociedades justas, pacíficas e inclusivas y establece 
una serie de metas, entre las cuales se encuentran la reduc-

ción significativa de la violencia, promover el estado de de-
recho y garantizar el acceso a la justicia, y poner fin al mal-
trato, la explotación y la trata, entre otras. Por su parte, 
el ODS 5 apunta a lograr la igualdad entre los géneros y a 
empoderar a todas las mujeres y las niñas. Es así como este 
análisis, utilizando como horizonte la Agenda 2030, busca 
identificar aquellos factores que obstaculizan el avance en 
la consecución de los ODS, así como también la existencia de 
oportunidades para la paz que contribuyan su aceleración. 

Este ejercicio analítico es parte de los esfuerzos de ONU 
Mujeres, en coordinación con INMUJERES como su principal 
contraparte a nivel nacional para, por un lado, mejorar las 
capacidades de diagnóstico de conflictividad con perspec-
tiva de género y, por el otro, contribuir a mejorar la efecti-
vidad de la asistencia programática de ONU Mujeres y del 
Sistema de Naciones Unidas a México cuando corresponda. 
Asimismo, se espera que las reflexiones vertidas en el do-
cumento contribuyan a alimentar el diálogo entre ONU Mu-
jeres, las autoridades y la sociedad civil mexicana, el Sistema 
de Naciones Unidas y otros socios, sobre las necesidades 
de prevención y transformación de conflictividad con un 
foco en el rol actual o potencial de las mujeres en la cons-
trucción de paz. 

De igual forma, este informe nutrirá la nueva agenda que 
en materia de Mujeres, Paz y Seguridad la oficina de ONU 
Mujeres en México implementará en el marco de su nueva 
nota estratégica 2020-2025.

Este informe refleja los principales hallazgos y recomenda-
ciones del análisis de género para el sostenimiento de la paz 
llevado a cabo por un consultor independiente, en coordi-
nación con la Asesora Regional en Paz y Seguridad de ONU 
Mujeres y la Oficina de ONU Mujeres en México. 

1. Véase: A/RES/70/262. Examen de la estructura de las Naciones Unidas para la consolidación de la paz. 12 de mayo de 2016. Disponible en 
https://undocs.org/pdf?symbol=es/A/RES/70/262
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Los hallazgos y recomendaciones aquí vertidos se basan en 
una revisión de gabinete de documentos e informes de di-
versa índole, el análisis de datos estadísticos existentes y 
una serie de entrevistas realizadas por el consultor y la 
Asesora Regional en Paz y Seguridad de ONU Mujeres del 
21 de octubre al 1 de noviembre de 2019 en la Ciudad de 
México. Como tal, la fecha de corte del presente análisis es 
el 1 de noviembre, salvo que otra fecha esté expresamente 
indicada en el texto. 

Finalmente, este análisis también se nutre de la retroalimen-
tación de sus resultados preliminares, producto de una serie 
de reuniones que se sostuvieron en la Ciudad de México, 
durante la primera semana de febrero de 2020, en las que 
participaron autoridades nacionales, organizaciones de la 
sociedad civil, miembros del Sistema de Naciones Unidas en 
México y el equipo de ONU Mujeres México. 

Durante 2019, ONU Mujeres condujo análisis de género para 
el sostenimiento de la paz en Guatemala y El Salvador, pla-
nificando el de Honduras para la primera mitad de 2020. 
El objetivo de esta serie de análisis enfocados en esta subre-
gión es identificar factores de conflictividad y oportunidades 
para la paz que permitan comparar los riesgos y reflexionar 
sobre potenciales respuestas conjuntas y/o complementa-
rias a los desafíos de la agenda de mujeres, paz y seguridad 
a nivel subregional.
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El objetivo principal de este análisis de género para el 
sostenimiento de la paz es generar un mayor y mejor en-
tendimiento de los factores que contribuyen o que tienen 
potencial de contribuir a la conflictividad en México en la 
actualidad, con un especial foco en las relaciones de poder 
basadas en el género. De esta manera, este informe intenta 
identificar el impacto diferenciado tanto de la conflictividad 
como de los factores que la generan, en hombres, mujeres 
y minorías diversas. Asimismo, este análisis reflexiona sobre 
cómo las normas sociales y roles de género relacionados 
contribuyen a generar o a perpetuar factores de conflictivi-
dad actuales o latentes. Finalmente, este documento iden-
tifica potenciales oportunidades para avanzar en procesos 
de sostenimiento de la paz, poniendo un especial énfasis en 
el rol de las mujeres como constructoras de paz. 

El enfoque metodológico utilizado para llevar a cabo este 
ejercicio analítico se inspira en metodologías existentes 
incluidas el Conflict Related Development Analysis (CDA),2 
el marco para el análisis de conflicto de Naciones Unidas, y 
el Análisis de Género y Conflicto3 de Conciliation Resources, 
entre otras. Asimismo, incorpora una serie de elementos 
nuevos que fueron surgiendo durante los análisis de género 
para el sostenimiento de la paz que ONU Mujeres desarrolló 
en América Latina a lo largo de 2019. Los principales linea-
mientos de este enfoque metodológico piloteado por ONU 
Mujeres en 2019 serán sistematizados en una guía para prac-
ticantes sobre el análisis de género para el sostenimiento 
de la paz en 2020. 

Como tal, este enfoque metodológico se divide en tres etapas fundamentales:

I. Etapa preparatoria: durante esta etapa se realizaron los primeros intercambios con los equipos de ONU 
Mujeres en el país y en la Oficina Regional para informar sobre los objetivos del análisis y definir su alcance 
y principales requerimientos. Durante esta etapa también se realizó una revisión de gabinete de los prin-
cipales informes, artículos, datos estadísticos y otros, que integraron el acervo de fuentes secundarias. 
Sobre la base de estos documentos se elaboró un informe situacional preliminar que sirvió de base para 
las entrevistas en persona que se realizaron en la segunda etapa. Finalmente, en la etapa preparatoria, la 
Oficina de ONU Mujeres en el país realizó una propuesta de agenda de reuniones con actoras y actores 
locales, la cual fue revisada conjuntamente y modificada de acuerdo con las necesidades del análisis. 

2ENFOQUE  
METODOLÓGICO

2. https://unsdg.un.org/sites/default/files/UNDP_CDA-Report_v1.3-final-opt-low.pdf 

3. https://rc-services-assets.s3.eu-west-1.amazonaws.com/s3fs-public/CR%20Gender%20Toolkit%20WEB.pdf
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II. Visita al país: durante esta etapa se llevaron a cabo una serie de entrevistas semiestructuradas con cerca 
de cincuenta actoras y actores locales, incluyendo autoridades nacionales, sociedad civil, agencias del 
Sistema de Naciones Unidas y otros socios para el desarrollo, identificadas en la agenda. El principio funda-
mental que guió la identificación de las actoras y actores a ser entrevistados fue que representaran una 
variada gama de visiones e ideas sobre distintos aspectos relacionados con la conflictividad y construcción 
de paz en el país. Al final de esta etapa se realizó una presentación general sobre las grandes líneas de 
hallazgos y oportunidades identificadas durante las entrevistas. 

III. Elaboración de informe: luego de la visita al país se elaboró un borrador de informe sistematizando los 
distintos hallazgos, observaciones y recomendaciones, para su revisión y eventual ajuste, previo a finalizarse. 
Los principales resultados preliminares contenidos en este borrador fueron compartidos con una serie de 
actoras y actores en México que también participaron en la etapa previa y quienes compartieron reflexiones 
y recomendaciones. Algunas de estas fueron integradas al texto final de este documento. 

Como en cualquier análisis de estas características, existen 
ciertas limitaciones metodológicas que marcan el producto 
final. En este caso, se identificaron dos limitantes principales: 
(I) la complejidad de la realidad mexicana y su vasto terri-
torio y (II) la multiplicidad de factores que contribuyen o po-
drían contribuir a la conflictividad en un futuro no muy lejano. 

Con respecto a la primera, algunos actores entrevistados 
destacaron que, debido a la extensión del territorio de 
México (conformado por 32 entidades federativas y cerca 
de 2,500 municipios), sumado al sistema federal, con pode-
res de Estado e instituciones de gobierno a nivel nacional, 
estatal y municipal, podría decirse que las tensiones y con-
flictividades varían según la región. Este análisis entiende que 
tal desafío es real y que existen características particulares 
de las regiones que hacen que ciertos factores que contribu-
yen a la conflictividad sean propios de las realidades locales 
o estatales y que, como tal, deban ser analizados y tratados 
teniendo en cuenta esas particularidades. 

Sin desconocer esta limitación, el presente análisis se enfoca 
en los factores principales que contribuyen a la conflictivi-
dad y que son reconocidos por la mayoría de los actores y 
actoras consultados como presentes en diversas regiones 
del país. En otras palabras, este análisis intenta reflejar un 
cierto nivel de consenso sobre los principales factores que 
afectan a la conflictividad en diversas regiones del país con 
una lente en las relaciones de poder basadas en el género. 
Asimismo, en aquellos casos en los cuales es clave para ejem-
plificar una situación y se cuenta con información desagre-
gada, este documento hace expresa referencia a las espe-
cificidades estatales. 

Este enfoque también fue elegido teniendo en cuenta que 
este análisis proporcionará ideas y propuestas que puedan 
consolidar las líneas programáticas del trabajo en la agenda 
de mujeres, paz y seguridad tanto de Inmujeres como de la 
Oficina de ONU Mujeres en México, así como áreas posibles 
de coordinación y de cooperación entre ambas instituciones. 

En cuanto al desafío planteado por la multiplicidad de fac-
tores que contribuyen a la conflictividad en México en la 
actualidad, este análisis propone centrarse en aquellos que 
fueron identificados por la mayoría o gran mayoría de los 
actores y actoras entrevistadas. Este criterio asegura un 
mínimo de consenso de los expertos y expertas sobre los 
factores percibidos como los principales generadores o 
perpetuadores de conflictividad en el país. 

Finalmente, este análisis proporciona mayores detalles sobre 
aquellos factores de conflictividad y oportunidades para la 
paz que podrían ser tratados, primordialmente, a través del 
trabajo conjunto y colaborativo entre Inmujeres y ONU Mu-
jeres, u otros actores. Esta decisión metodológica no tiene 
como objetivo excluir otros factores u oportunidades, sino 
simplemente utilizar un criterio que permite maximizar los 
recursos disponibles para el análisis con un foco en mujeres, 
paz y seguridad.
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Con la asunción el 1 de diciembre de 2018 del presidente 
Andrés Manuel López Obrador, México entró en una nueva 
etapa en la que enfrenta grandes oportunidades y desafíos. 
Entre estos últimos, el Gobierno de México debe hacer fren-
te al desafío de lidiar con instituciones estatales con bajos 
niveles de confianza por parte de la ciudadanía,4 una arraiga-
da colusión entre agentes estatales y el crimen organizado 
en distintas áreas del territorio nacional, y altos niveles de 
violencia criminal (generada, fundamentalmente, por ban-
das y organizaciones criminales).5 

Durante su campaña presidencial, López Obrador destacó 
entre sus prioridades a la lucha contra la pobreza, en un país 
con el 41.9 por ciento de la población total en la pobreza y 
un 7.4 por ciento en la pobreza extrema en 2018,6 la elimina-
ción de la corrupción y el combate a la inseguridad. Sobre 
este último punto, propuso un cambio de estrategia en la 
lucha contra el crimen organizado pues, tras más diez años, 

la militarización de la respuesta no había sido eficaz y, ade-
más, había dado lugar a problemas en la garantía plena de 
los derechos humanos. 

López Obrador tuvo una abrumadora victoria en las elec-
ciones presidenciales celebradas el 1 de julio de 2018, con 
poco más del 53 por ciento de los votos (lo cual equivale 
a 30,113,483 de votos)7 y una participación ciudadana de 
aproximadamente el 63 por ciento. Es importante destacar 
que de las cuatro candidaturas que finalmente compitieron 
en las elecciones presidenciales ninguna era mujer.8 Por otra 
parte, como resultado de las mismas elecciones, en materia 
de paridad legislativa, México se posicionó cuarto en el ran-
king de la Unión Interparlamentaria que mide la participa-
ción de las mujeres en parlamentos.9 

3ANÁLISIS  
SITUACIONAL

4. Solamente el 25.5% de la población adulta confía en el Gobierno Federal. Ver: INEGI. Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 
2017. Disponible en: https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/encig/2017/doc/encig2017_principales_resultados.pdf

5. International Crisis Group (2018) Construcción de paz en México: los dilemas de seguridad que enfrenta el gobierno de López Obrador. Informe 
sobre América Latina N°69. Disponible en: https://d2071andvip0wj.cloudfront.net/069-building-peace-in-mexico-spanish.pdf

6. Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), Diez años de medición de pobreza multidimensional en México: 
avances y desafíos de la política social. Medición de la pobreza serie 2008-2018, 5 de agosto de 2019. Ref: https://www.coneval.org.mx/Medicion 
/MP/Documents/Pobreza_18/Pobreza_2018_CONEVAL.pdf

7. Instituto Nacional Electoral (2018), Cómputos Distritales 2018. Elecciones Federales. https://computos2018.ine.mx/#/presidencia/nacional/1/1/1/1 

8. Ibíd. La única candidatura de una mujer a la Presidencia fue la de la Sra. Margarita Zavala, candidata independiente, quien se retiró de la 
contienda electoral un mes y medio antes de las elecciones.

9. Inter-Parlamientary Union, Goblal Ranking of Percentage of women in National Parliaments. En la actualidad, la cámara de diputados 
mexicana se compone de 500 miembros de los cuales 241 son mujeres, lo cual representa el 48.2 por ciento, mientras que la cámara de 
senadores está formada por 128 miembros, de los cuales 63 son mujeres, lo que representa un 49.22 por ciento. Ref. https://data.ipu.org/
content/mexico?chamber_id=13464
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En este contexto, en mayo de 2019 tanto la Cámara de Sena-
dores como la de Diputados aprobaron la reforma constitu-
cional en materia de igualdad y paridad de género, la cual 
entró en vigor en junio del mismo año. Esta reforma está 
destinada a asegurar “que la mitad de los cargos de decisión 
sean para las mujeres en los tres poderes del Estado, en los 
tres órdenes de gobierno, en los organismos autónomos, en 
las candidaturas de los partidos políticos a cargos de elec-
ción popular, así como en la elección de representantes ante 
los ayuntamientos en los municipios con población indígena; 
además, se incorpora el lenguaje que visibiliza e incluye a 
las mujeres.”10 

Si bien esta reforma constituye un gran paso hacia una ma-
yor igualdad de género, todavía existe un largo camino tanto 
para implementarla efectivamente como para erradicar 
formas de violencia y discriminación que subyacen en la so-
ciedad mexicana, como se verá a lo largo de este análisis. 

El 2019 estuvo marcado por la continuación de la violencia 
e inseguridad vinculada al accionar del crimen organizado 
en distintas áreas del territorio mexicano, los desafíos plan-
teados por los flujos migratorios, principalmente hacia Esta-
dos Unidos, y las tensiones entre este país y México por la 
cuestión migratoria. 

En cuanto a los flujos migratorios a Estados Unidos vía 
México, en febrero de 2019, el gobierno estadounidense 
estableció el Protocolo de Protección de Migrantes, el cual 
prescribe que quienes hayan conseguido ser recibidos para 
pedir asilo en los puertos fronterizos, serán devueltos a 
México para esperar en ese país la vista judicial de su caso. 
A la par, el gobierno mexicano anunció el despliegue de 
hasta 6 mil elementos de la Guardia Nacional en la frontera 
sur del país como parte de las respuestas para hacer frente 
a un creciente flujo migratorio. A esta compleja situación se 
suman los arrestos de migrantes en EEUU, los cuales, en el 
año fiscal 2019 (octubre 2018-septiembre 2019), alcanza-
ron a 975,000 migrantes, en su mayoría centroamericanos y 
mexicanos que salieron de sus países a causa de la violencia 
y pobreza extrema. 

Esto llevó a que, en septiembre de 2019, la Alta Comisionada 
de Naciones Unidas para los Derechos Humanos expresara 
preocupación por “las políticas que se aplican actualmente 
en Estados Unidos, México y algunos países de América 
Central, que aumentan los riesgos que corren los migrantes 
de padecer vulneraciones y abusos de derechos humanos 
y que podrían violar los derechos de las personas más vul-
nerables.”11 

En materia de seguridad, uno de los hechos de mayor reso-
nancia durante el 2019, fue la captura y posterior liberación 
de Ovidio Guzmán López, hijo del antiguo jefe del Cartel de 
Sinaloa, el “Chapo” Guzmán, por fuerzas de seguridad fede-
rales en el mes de octubre. El 17 de octubre, Guzmán López, 
acusado de tráfico de drogas en Estados Unidos, fue arres-
tado en su casa en la ciudad de Culiacán, Sinaloa (noroeste 
del país), por miembros de la Guardia Nacional y la Secretaría 
de Defensa Nacional. Esta detención provocó una reacción 
inmediata de cientos de sicarios que tomaron las calles, to-
maron a militares como rehenes y atacaron edificios donde 
viven las familias de los militares, lo que llevó al gobierno a 
cancelar las operaciones y liberar a Guzmán López. La razón 
principal por la cual se ordenó la suspensión de la operación 
y la liberación estaba vinculada al riesgo de una escalada de 
violencia de dimensiones mayores y la necesidad de pre-
venirla. 

Esta operación, por un lado, mostró el poder militar y ca-
pacidad de daño que posee el crimen organizado en México, 
y por otro, constituyó un caso que algunos sectores utiliza-
ron para resaltar los desafíos que aún tiene por hacer frente 
el Estado mexicano en esta materia.

En la siguiente sección se analizarán los factores que, en el 
contexto actual, contribuyen a la conflictividad en México, 
cómo estos afectan de manera diferenciada a hombres y 
mujeres y qué normas sociales o roles de género tienen 
algún impacto en la conflictividad.

10. Ref. https://www.gob.mx/inmujeres/articulos/paridad-en-todo-50-mujeres-y-50-hombrees-en-la-toma-de-decisiones  

11. Actualización mundial en la 42a sesión del Consejo de Derechos Humanos, Declaración de apertura de la Alta Comisionada de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, Michelle Bachelet, 9 de septiembre de 2019. Ref. https://www.ohchr.org/SP/HRBodies/HRC/Pages/
NewsDetail.aspx?NewsID=24956&LangID=S 
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4FACTORES 
QUE CONTRIBUYEN A LA CONFLICTIVIDAD 
EN MÉXICO

4.1 “GUERRA CONTRA LAS DROGAS” Y MILITARIZACIÓN DE LA POLÍTICA 
DE SEGURIDAD COMO PUNTO DE PARTIDA 

La mayoría de las y los interlocutores consultados en el marco 
de este análisis coinciden en que la “guerra contra las dro-
gas” iniciada a finales del 2006 por el entonces Presidente 
Felipe Calderón, da inicio a un proceso de marcado incre-

mento en los niveles de violencia, los cuales vienen en alza 
en los últimos años. Como puede verse en la gráfica que 
sigue, el número de homicidios dolosos incrementó de ma-
nera importante en el país:12

12. Ref https://data.worldbank.org/indicator/VC.IHR.PSRC.P5?end=2017&locations=ZJ-XJ-MX&start=1990&view=chart  

GRÁFICA 1 
Homicidios dolosos en México por cada 100 mil habitantes, 1990-2017
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Fuente: Banco Mundial con información de la Base de datos de Estadísticas de homicidios  
internacionales de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito.
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Asimismo, algunos analistas señalaron que esta “guerra” fue 
una respuesta al incremento de la utilización del territorio 
mexicano para el tráfico de estupefacientes a Estados Uni-
dos, luego de producirse una modificación en rutas existen-
tes que, anteriormente, permitían el ingreso de las drogas 
principalmente a través del Caribe. 

Para algunos interlocutores, la guerra contra las drogas rom-
pió un estado de “paz controlada” ejercida principalmente 
desde el centro hacia el resto del país. Esta “paz” ejercía 
una especie de contención de riesgos de violencia, pero 
no necesariamente atacaba las causas estructurales de la 
conflictividad en el país, la cual estaba más bien ligada a 
desigualdades estructurales, ausencia o debilidad de la ins-
titucionalidad del estado y el ejercicio de diversas violencias, 
entre otros factores. 

Así es que el 11 de diciembre de 2006 el presidente Calderón 
ordenó el primer “operativo conjunto” de su gobierno en 
Michoacán (occidente de México) con el objetivo de de-
volver la paz y tranquilidad a través del empleo de “toda la 
fuerza del Estado.”13 Este operativo conjunto comprendió, 
entre otras instituciones, al ejército, la marina, y las enton-
ces Policía Federal y la Procuraduría General de la República. 
Desde ese momento, “miles de soldados y marinos fueron 
desplegados en zonas rurales y urbanas para combatir a las 
organizaciones criminales y supuestamente desempeñar 
actividades de seguridad pública —prevenir, investigar y 
procesar delitos y faltas administrativas— que, conforme 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
corresponden exclusivamente a las instituciones de ca-
rácter civil.”14

Las opiniones expertas consultadas coinciden en que el en-
foque militarista continuó con la presidencia de Enrique 
Peña Nieto (2012-2018). Si bien distintos indicadores de vio-
lencia experimentaron una reducción durante la primera 
mitad del gobierno de Peña Nieto, como se ve en el gráfico 
anterior, estos volvieron a incrementarse a partir del año 
2016.15 

Actualmente, el Gobierno Federal se ha comprometido a 
implementar una estrategia para la construcción de la paz. 
No obstante, algunas acciones en materia de seguridad han 
generado discusión en torno a la desmilitarización, tales 
como la creación de la Guardia Nacional16 en marzo de 2019, 
la cual, según algunos actores y actoras entrevistadas, tiene 
un riesgo de profundizar la militarización de la respuesta a 
la delincuencia, narcotráfico, crimen organizado, etc. 

Otras opiniones señalan que la continuidad de este enfoque 
militarista por parte del actual gobierno todavía no está 
clara.17 Según estas visiones, si bien durante la campaña 
electoral López Obrador prometió abstenerse de enfrentar 
al crimen organizado por medio de la fuerza, incluida la 
fuerza militar, todavía no existe suficiente confianza en la 
policía, percibida como corrupta, para encargarse de la 
seguridad pública, lo cual haría que el presidente confíe a 
las fuerzas armadas esta tarea. En este contexto, el fallido 
intento por parte del ejército y la Guardia Nacional de 
arrestar a Ovidio Guzmán en Culiacán, capital del estado 
de Sinaloa, en octubre pasado, y su posterior liberación por 
parte del Gobierno para evitar más violencia, fue percibido 
por algunos sectores como un ejemplo de la necesidad de 
mayor claridad sobre la política de seguridad. En otras pa-
labras, “la política de seguridad militarizada está a la vez 
viva y muerta: López Obrador ha renunciado a ella, pero 

13. La “guerra contra las drogas” Análisis de los combates de las fuerzas públicas 2006-2011, Alejandro Madrazo Lajous, Rebeca Calzada Olvera 
y Jorge Javier Romero Vadillo. Rev Política y Gobierno, Vol XXV, Núm 2, pp. 379-402. 

14. La situación de la violencia relacionada con las drogas en México del 2006 al 2017 ¿Es un conflicto armado no internacional? http://cmdpdh.org 
/project/la-situacion-de-la-violencia-relacionada-con-las-drogas-en-mexico-del-2006-al-2017-es-un-conflicto-armado-no-internacional/ 

15. Ibid. 

16. La Guardia Nacional es una institución de seguridad pública, creada en mayo de 2019, que tiene por objeto realizar la función de seguridad 
pública a cargo de la Federación y, en su caso, colaborar temporalmente en las tareas de seguridad pública que corresponden a las entidades 
federativas o municipios. Se integró a partir de la incorporación de elementos activos de la Policía Militar, la Policía Naval y la ahora extinta 
Policía Federal bajo un mismo cuerpo de seguridad pública. Ref. https://www.gob.mx/guardianacional/articulos/guardia-nacional-5

17. Recogiendo los pedazos tras el asedio criminal en México, Falko Ernst, International Crisis Group, Octubre 2019, https://www.crisisgroup.org 
/es/latin-america-caribbean/mexico/picking-pieces-after-mexicos-criminal-siege 
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sus vestigios permanecen.”18 Algunos de los interlocutores 
entrevistados comparten una percepción sobre la necesi-
dad de fortalecer una política integral de seguridad que 
atienda a las diferentes causas, manifestaciones e impacto 
de la criminalidad en México y que genere una mayor con-
fianza en las instituciones. 

En este marco, distintas voces consultadas para este análisis 
destacan que la “militarización” de la respuesta a la violen-
cia del crimen organizado tiene una serie de efectos que van 
desde el debilitamiento de las policías municipales y estata-
les, hasta aquél de la institucionalidad del Estado responsa-
ble de responder a distintos desafíos planteados por el ac-
cionar de actores al margen de la ley. Otro impacto de los 
altos niveles de militarización se refleja en las denuncias so-
bre presuntos abusos cometidos por militares, de las cuales, 
entre diciembre de 2012 y enero de 2018, la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos (CNDH) recibió más de 4,600.19 

Adicionalmente, la CNDH emitió 204 recomendaciones en-
tre 2006 y 2017 relacionadas con la política de seguridad, 
en las que se identificaron 270 víctimas de homicidios co-
metidos dentro del aparato de seguridad del Estado en el 
contexto de la política contra el narcotráfico y en el 61 por 
ciento de las recomendaciones, los responsables fueron 
integrantes de las fuerzas armadas. En los incidentes en los 
que estuvieron involucradas soldados o marinos, el 87 por 
ciento de las víctimas fueron asesinadas con armas de 
fuego.20 En 148 (72.55 por ciento) de las 204 recomenda-
ciones, se identificaron 323 incidentes de tortura y en 111 
participaron las fuerzas armadas. La mayoría de las víctimas 
(252, lo que equivale al 47.8 por ciento) fueron torturadas 
en instalaciones militares.21

En este marco, por ejemplo, uno de los actores entrevista-
dos señaló que “la política de seguridad de este país es mili-
tarizada, necesariamente genera violaciones a los derechos 
humanos y está pensada de manera tal que genera conflicto”, 
para concluir expresando que “existe un incremento de vio-
laciones graves a los derechos humanos por parte de agen-
tes estatales o por parte de grupos del crimen organizado 
con aquiescencia de estos agentes.” Las denuncias, abusos 
y violaciones a los derechos humanos serán analizados en 
mayor profundidad en otra sección de este informe.

En este sentido, el Comité contra la Desaparición Forzada22 
señaló en diciembre de 2018 que “observa con preocupa-
ción el rol otorgado a las fuerzas militares para las tareas de 
seguridad pública en la mayoría del territorio del Estado 
parte, la creciente militarización de las autoridades civiles 
encargadas de hacer cumplir la ley y el impacto que esta 
tendencia podría tener en el aumento de la desaparición 
forzada y en la impunidad.”23 

Asimismo, en sus observaciones finales sobre el séptimo 
informe periódico de México de mayo de 2019, el Comité 
Contra la Tortura expresó preocupación por los resultados 
de la Encuesta Nacional de la Población Privada de la Liber-
tad (ENPOL) de 2016 así como los informes remitidos por 
numerosas organizaciones no gubernamentales de dere-
chos humanos y de la sociedad civil en los que “se docu-
menta una muy alta incidencia de la tortura y los malos 
tratos, incluida la violencia sexual, en particular por parte 
de miembros de las fuerzas de seguridad y agentes de 
investigación durante el arresto y las primeras etapas de 
la detención.”24

18. Ibid. 

19. Human Rights Watch (2019) Informe Mundial 2019. México. Disponible en: https://www.hrw.org/es/world-report/2019/country-chapters/326034 

20. CMDPDH (2018) Huellas imborrables: desapariciones, torturas y asesinatos por instituciones de seguridad pública (2006-2017). Disponible 
en: http://www.cmdpdh.org/publicaciones-pdf/cmdpdh-idoc-analisis-recomendaciones-violaciones-graves-ddhh.pdf

21. Ibid.

22. El Comité contra las Desapariciones Forzadas es el órgano, dentro del sistema de Naciones Unidas, de expertos independientes que 
supervisa la aplicación de la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas por sus 
Estados parte. 

23. Naciones Unidas, CED/C/MEX/FAI/1, Advanced Unedited Version, Comité contra la Desaparición Forzada Observaciones de seguimiento 
del Comité sobre la información adicional presentada por México en virtud del artículo 29, párrafo 4, de la Convención.

24. Comité Contra la Tortura, Observaciones finales sobre el séptimo informe periódico de México, aprobadas por el Comité en su 66º período 
de sesiones (23 de abril a 17 de mayo 2019).



16 FACTORES  
QUE CONTRIBUYEN A LA CONFLICTIVIDADEN MÉXICO

4.2 VACÍOS DE INSTITUCIONALIDAD ESTATAL Y CONTROL TERRITORIAL 
POR PARTE DEL CRIMEN ORGANIZADO 

La mayoría de los actores consultados para este análisis 
identifican una débil institucionalidad estatal en parte del 
territorio nacional que contribuye a generar vacíos de poder 
que son ocupados por grupos del crimen organizado. Para 
algunos analistas, al menos un 40 por ciento del territorio 
del país tiene una importante presencia de estos grupos.25 
Este fenómeno es aún más grave cuando se tiene en cuenta 
que en muchos casos existe colusión entre agentes esta-
tales, especialmente las fuerzas de seguridad, y el crimen 
organizado. 

Expertas y expertos consultados coinciden en señalar que, 
durante las últimas décadas, cada nueva disputa entre gru-
pos del crimen organizado o entre estos y agentes estatales, 
ha resultado en un incremento directo de los niveles de vio-
lencia registrados. 

En este marco, podrían reconocerse nueve organizaciones 
de tráfico de drogas que fueron surgiendo desde la década 
de los ochenta en México y que han ejercido o ejercen un 
determinado control territorial. Estos grupos incluyen el 
Cartel del Golfo, con base en Matamoros, Tamaulipas; el 
Cartel de Juárez, que nace en la ciudad de Juárez, Chihuahua; 
el Cartel de los Arellano Félix o Cartel de Tijuana, establecido 
en Tijuana, Baja California; el Cartel de Sinaloa, establecido 
principalmente en la ciudad de Culiacán, Sinaloa; el Cartel 
Jalisco Nueva Generación, nacido en 2007 como un brazo 
armado del Cartel de Sinaloa e independizado en 2010; 
la Familia Michoacana, que se origina en el estado de Mi-
choacán; los Caballeros Templarios, también en el estado 
de Michoacán; los Zetas, originalmente brazo armado del 
Cartel del Golfo, con presencia en Tamaulipas, pero luego 
independizado y con presencia expandida; y la Organización 
de los Beltrán Leyva, originalmente asociada al Cartel de 
Sinaloa, con presencia en más de 10 estados. 

Los orígenes de estos grupos son diversos, algunos nacen 
como brazos armados de otros y luego se independizan. 
Igualmente, los territorios de control o influencia de estos 
grupos han ido variando a lo largo de los años de manera 
muy dinámica, a partir de alianzas o disputas entre ellos mis-
mos o con fuerzas del estado. 

Por ejemplo, en 2010 se produce la separación de los Zetas, 
facción originariamente compuesta por exmilitares, del 
Cartel del Golfo, lo cual generó un incremento en los nive-
les de violencia en territorios ocupados por estos grupos y 
que terminaron llevando a la fragmentación del Cartel del 
Golfo en pequeños grupos.26 En el mismo sentido, las fric-
ciones entre el Cartel de Juárez y el Cartel de Sinaloa entre 
2008 y 2011 desataron una ola de violencia en el estado de 
Chihuahua. Asimismo, de 2006 a 2010, la Familia Michoacana 
empleó la violencia de tipo militar no solo para mantener 
el control de Michoacán, sino también para expandir ope-
raciones a los estados de Guerrero, Morelos, Guanajuato, 
Querétaro, Jalisco y Ciudad de México. 

Estos son solo algunos ejemplos de cómo las dinámicas por 
el control de territorios, incluidas rutas para el tráfico de 
estupefacientes han tenido y tienen impacto en el incre-
mento de los niveles de violencia en distintas regiones del 
país. En este marco cabe señalar que estas dinámicas son 
muy fluidas, de manera tal que las pugnas por control terri-
torial que derivan en un incremento de la violencia no solo 
se dan de manera constante, sino que también el mapa de 
presencia y control de los distintos grupos del crimen or-
ganizado está en permanente cambio. 

25. La ausencia del estado en México dio fuerza a cárteles: Ricardo Raphael, Ramón Verdín, diciembre de 2019. Ref. https://www.debate.com.mx 
/politica/La-ausencia-del-estado-en-Mexico-dio-fuerza-a-carteles-Ricardo-Raphael-20191201-0072.html

26. La situación de la violencia relacionada con las drogas en México del 2006 al 2017 ¿Es un conflicto armado no internacional? http://cmdpdh.
org/project/la-situacion-de-la-violencia-relacionada-con-las-drogas-en-mexico-del-2006-al-2017-es-un-conflicto-armado-no-internacional/ 
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Si se toma a los homicidios como un indicador de los niveles 
de violencia en el país, puede observarse que desde 2006 
–comienzo de la “guerra contra las drogas”– hasta ahora, si 
bien ha habido periodos de reducción de homicidios atri-
buibles a distintos factores, el incremento es importante. 
De 10,427 homicidios totales reportados en 2006, se pasó 
a 35,410 homicidios reportados en 2018.27 En otras pala-

bras, la tasa de homicidios en 2006 era de 9.7 y en 2018 de 
28.3.28 La tasa de homicidios es, asimismo, un indicador 
clave para medir progreso con relación al Objetivo de Desa-
rrollo Sostenible 16, puesto que es el indicador acordado 
por los Estados miembros para la meta 16.1 que llama a “re-
ducir considerablemente todas las formas de violencia y las 
tasas de mortalidad conexas en todo el mundo.”

27. INEGI. Base de datos de Defunciones Generales. Descarga el 5 de noviembre del 2019 y CONAPO. Proyecciones de la población de México 
y de las Entidades Federativas 2016-2050. Nota: No se consideran los casos donde no especifica la entidad de ocurrencia o sucedió en el 
extranjero ni el sexo.

28.  Ibid.

MAPA 1 
Homicidios cada 100,000 personas por entidad federativa,  
México y países seleccionados de Centroamérica, 2017 

Fuente:UNODC - Estadística de homicidios.
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Un estudio reciente destaca que, contrario a la tendencia 
registrada en Centro América desde 2010 en adelante que 
muestra una reducción de altas tasas de homicidio, México 
y Costa Rica registraron incrementos en estas.29 En ese sen-
tido, el informe nota que las altas tasas de homicidios en 
México se distribuyeron en los estados centrales al oeste de 
Ciudad de México durante ese periodo, como lo muestra 
el mapa 1. 

Según otra fuente estadística del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) de México 
el número de víctimas de homicidio (doloso y culposo) fue 
de 44,490 entre enero y diciembre de 2019. De este núme-
ro total de homicidios, se cometieron la mayor cantidad en 
los estados de Guanajuato (4,494), México (3,427), Baja 
California (3,059) y Jalisco (2,762). Para el mismo periodo 
de enero a diciembre 2019, a nivel nacional, el número de 
secuestros fue de 1,322 y de extorsión 8,266.30 

Estos datos parecerían indicar una clara correlación entre 
los territorios con presencia y/o control por parte de grupos 
del crimen organizado y los niveles de violencia, utilizando 
la tasa de homicidios como indicador principal de estos. 

La correlación entre las luchas por el control territorial y el 
incremento en los niveles de violencia medidos, por ejem-
plo, utilizando la tasa de homicidios como indicador, ha sido 
confirmada por el estudio citado de UNODC que destaca que 
“los picos repentinos en las tasas de homicidios a menudo 

se asocian con cambios en las relaciones de poder entre los 
grupos del crimen organizado en competencia. Estos cam-
bios pueden ser provocados por muchos factores, como la 
aparición repentina de un flujo de contrabando lucrativo, 
que puede causar que los grupos involucrados entren en 
conflicto. Esto se pudo observar recientemente en partes de 
Brasil, Honduras y México, donde un aumento en el flujo de 
cocaína provocó un aumento en las tasas de homicidios en 
algunas localidades, mientras que otras áreas registraron 
tasas de homicidios estables o en descenso.”31 

El mismo informe nota que las altas tasas de homicidio cau-
sadas por los grupos del crimen organizado pueden aumen-
tar aún más cuando tales grupos pierden el control, citando 
el ejemplo de la represión de los carteles mexicanos a partir 
de 2007. En ese contexto, el informe destaca que “para 2011, 
la tasa de homicidios se había triplicado, un cambio rápido 
que no puede explicarse por factores a largo plazo. La tasa 
de homicidios se estabilizó hasta 2015, cuando los carteles 
comenzaron a fragmentarse y diversificarse, y la tasa de ho-
micidios comenzó a aumentar nuevamente, lo que resultó en 
un máximo histórico de más de 30,000 asesinatos en 2017.”32

En el caso de las defunciones femeninas con presunción de 
homicidio, destaca que, al igual que en el caso de los hom-
bres, hubo un incremento notable a partir de 2007 como se 
puede ver a continuación:33

29. UNODC (2019) Global Study on Homicide. Homicide Data by Countries. Disponible en: https://dataunodc.un.org/GSH_app. Los datos de 
homicidio compilados en este estudio están basados en la definición de homicidio intencional de la International Classification of Crime for 
Statistical Purposes (ICCS): “unlawful death inflicted upon a person with the intent to cause death or serious injury”; estos datos incluyen, 
en la mayoría de los casos, femicidios, entre otros. Para mayor información véase: UNODC (2019), Methodological Annex to The Global Study 
on Homicide 2019, p. xiv. Available in: https://dataunodc.un.org/GSH_app 

30. Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (2019) Incidencia delictiva del Fuero Común  2019. Fecha de publicación 
20/01/2020. Ref.: https://drive.google.com/file/d/1F7MFakuXBlNAEJtMFAQWIBxE8quVLjZZ/view

31. Ibid. 

32. Ibid.

33. Referencia: https://www2.unwomen.org/-/media/field%20office%20mexico/documentos/publicaciones/2017/10/violenciafeminicidamx 
%2007dic%20web.pdf?la=es&vs=5302 
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Con respecto al impacto específico de la actividad de gru-
pos del crimen organizado y la respuesta institucional en 
distintas formas de violencia contra las mujeres, cabe des-
tacar la dificultad de identificar estadísticas que reflejen el 
impacto diferenciado de manera clara. 

Varios interlocutores entrevistados señalaron que, si bien 
existe una percepción sobre un alto número de homicidios 
de mujeres vinculados a las actividades del narcotráfico, 
existen dificultades para contar con cifras confiables. Estas 
dificultades están relacionadas, por un lado, con desafíos 
propios de este tipo de análisis en contextos de alta crimi-
nalidad y violencia en los cuales la recolección de informa-
ción fidedigna resulta riesgoso, y por otro, a problemas pro-
pios de las estadísticas sobre temas de seguridad y un débil 
enfoque de género en la generación de estas, que dificulta 
su interpretación. 

A pesar de los desafíos en la recolección de datos para el 
análisis, la mayoría de los actores entrevistados coinciden 
en que, si bien la violencia derivada de estos grupos tiene 
una mayor incidencia directa en los hombres, las mujeres 
son mayoritariamente víctimas de impactos indirectos de 
esta violencia. En otras palabras, la consecuencia de la vio-
lencia extrema y directa ejercida por estos grupos (mayori-
tariamente) contra hombres repercute en que las mujeres 
tengan que constituirse en cabezas de hogar, convertirse 
en defensoras de derechos humanos, en buscadoras de 
personas desaparecidas o desplazarse para escapar de la 
violencia, entre otros impactos que profundizan su propia 
situación de vulnerabilidad. Por otro lado, la violencia ar-
mada no solo tiende a tener un impacto en el aumento de 
la violencia contra mujeres y niñas, como la sexual, sino en 
el ejercicio de derechos, como el de participación en la vida 
política y pública y el de educación, por ejemplo.

GRÁFICA 2 
Evolución de las tasas nacionales de defunciones femeninas con presunción de homicidio,  
según año de ocurrencia, 1985-2017
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En otro orden, algunos analistas señalaron que tampoco 
existen estudios a fondo sobre la participación de mujeres 
en grupos del crimen organizado o los efectos colaterales de 
la participación del narco en las familias. En este contexto, 
existen esfuerzos de la sociedad civil por intentar entender 
de manera más acabada la participación de las mujeres en 
delitos relacionados a las drogas, para lo cual se utilizan 
datos censales del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI) sobre población en centros penitenciarios. 
Esta información permite identificar algunos de los delitos 
por los cuales las personas privadas de la libertad ingresan 
al sistema penitenciario. 

Según el Informe Políticas de drogas, género y encarcela-
miento en México de la organización EQUIS Justicia para las 
Mujeres,34 las mujeres cumplen penas muy altas por haber 
cometido delitos no violentos.35 El informe de EQUIS utiliza 

los datos del Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública 
y Sistema Penitenciario Estatales 2016 (con datos de 2015) 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
según el cual del total de ingresados al sistema penitenciario 
mexicano por delitos del fuero común (176,339 personas) 
8.1% son mujeres. Además, señala que los delitos contra la 
salud en la modalidad de narcomenudeo representaron el 
13.5% de los delitos del fuero común por los cuales fueron 
ingresadas las mujeres. Este informe también plantea que 
esta tendencia fue en alza: en 2014 ingresaron por delitos 
de narcomenudeo 940 mujeres; en 2015 fueron 1,617 y en 
2016, 1,911 mujeres. La tendencia se mantuvo en los últi-
mos años, aunque con un leve descenso: En 2017, ingresaron 
1,069 mujeres por delitos de narcomenudeo (Ver Tabla con 
información actualizada tomada del Censo de 2018 sobre 
2017). Elaboración propia sobre datos del Censo 2018):36

34. EQUIS Justicia para las Mujeres es una organización feminista que contribuye al ejercicio de los derechos humanos de las mujeres mediante 
estrategias de acceso a la justicia, incidencia en propuestas de políticas públicas y el fortalecimiento de liderazgos para alcanzar la justicia 
social. Desde 2014 se enfoca en la situación de las mujeres encarceladas por delitos de drogas.

35. Fundación EQUIS (2018) Políticas de drogas, género y encarcelamiento en México: Una Guía para Políticas Públicas Incluyentes, México, 
2018. Ref: http://equis.org.mx/wp-content/uploads/2018/02/Gui%CC%81a_Drogas.pdf 

36. INEGI – Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (2018), Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario 
Estatales 2018, 14 de diciembre de 2018. Disponible en: https://www.inegi.org.mx/programas/cngspspe/2018/default.html#Tabulados

Fuero Común Hombres Mujeres

Posesión simple de narcóticos 6,122 452

Posesión c/fines de suministro 2,815 287

Comercio de narcóticos 547 66

Suministro de narcóticos 223 25

Otros delitos c/la salud relacionados con narcóticos en su 
modalidad de narcomenudeo 2,778 218

Delitos c/la salud relacionados con narcóticos en su modalidad 
narcomenudeo –no especificado 369 21

TOTAL 12,854 1,069

TABLA 1 
Ingresados al sistema penitenciario (fuero común) por delitos contra la salud (INEGI)
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Siguiendo con los datos del Informe EQUIS (sobre datos del 
Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema 
Penitenciario Estatales 2016), en el fuero federal ocurre una 
situación similar: sobre un ingreso en 2015 de 32,121 perso-
nas al sistema penitenciario estatal, 2,704 fueron mujeres 
(8.5%). Por su parte, el informe señala que los delitos contra 
la salud representan el 43% de los casos de ingreso de las 
mujeres por delitos del fuero federal y destaca que, si bien 
en términos absolutos la cifra es menor que aquella del fuero 
común, en términos porcentuales la diferencia es llamativa: 

“a nivel federal, los delitos contra la salud representan la 
primera causa de privación de la libertad en mujeres, con el 
delito de posesión ocupando el primer lugar.” La información 
del Censo antes referido indica un ingreso total en 2017, por 
delitos del fuero federal de 14,456 personas, de las cuales 
13,121 son hombres y 1,335 mujeres. Respecto a los delitos 
de narcomenudeo del fuero federal, ver Tabla con infor-
mación actualizada tomada del Censo de 2018 sobre 2017 
(elaboración propia sobre datos del Censo 2018):

Fuero Común Hombres Mujeres

Posesión simple de narcóticos 751 70

Posesión c/fines de suministro 336 33

Comercio de narcóticos 174 33

Suministro de narcóticos 27 7

Otros delitos c/la salud relacionados con narcóticos en su 
modalidad de narcomenudeo 310 20

Delitos c/la salud relacionados con narcóticos en su modalidad 
narcomenudeo –no especificado 11 –

TOTAL 1,609 163

TABLA 2 
Ingresados al sistema penitenciario (fuero federal) por delitos contra la salud (INEGI)

De estos datos podrían desprenderse algunas conclusiones: 
(I) las mujeres representan, a grandes rasgos, menos del 10 
por ciento del total de la población ingresada al sistema 
penitenciario en México; II) la primera causa de privación 
de la libertad de las mujeres ingresadas al sistema peni-
tenciario por delitos del fuero federal, son los delitos contra 
la salud, y el delito de posesión siendo el primero de ellos, 
lo cual podría interpretarse como un indicador del tipo de 
delito al cual las mujeres están mayormente expuestas. 
Esto es importante toda vez que se intenta comprender los 
contextos en los cuales las mujeres tienden a involucrarse 
en este tipo de delitos. 

En este sentido, con base en una serie de entrevistas rea-
lizadas por EQUIS, el informe de referencia destaca que “la 
mayoría de las mujeres entrevistadas reconoce haber come-
tido el delito del que son acusadas y asume que lo hicieron 
por sus hijos. Estas mujeres narran experiencias de violencia 
de género normalizadas y que no ameritaron ninguna san-
ción: comparten antecedentes de abuso sexual y violación, 
reclaman haber sido vendidas por sus familiares por algunos 
miles de pesos, describen la tortura sexual en la detención 
[…] En términos jurídicos, hay un cierto reconocimiento de 
su papel secundario en las redes delictivas que se reconoce 
por las penas. Por lo general, reciben la pena mínima: 4 años, 
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o 4 años y meses cuando se trata de venta al menudeo, 
y 10 años en los casos de tráfico y transporte. En los casos 
de delincuencia organizada, es alarmante escuchar que sus 
procesos llevan siete o más años sin siquiera haber recibido 
una sentencia.”37

Estos hallazgos coinciden con lo manifestado por algunos 
interlocutores entrevistados para este análisis, quienes 
señalaron un patrón de utilización de las mujeres, especial-
mente aquellas en condiciones de vulnerabilidad, para la 
realización de estas tareas vinculadas al negocio de las dro-
gas. De esta manera, las mujeres muchas veces parecerían 
quedar en las primeras líneas de la comisión de delitos con-
tra la salud, mientras que quienes ejercen el control de estas 
actividades delictivas quedan más bien a resguardo del al-
cance de la ley. Algunos actores entrevistados también 
señalaron la falta de apoyo institucional a las mujeres, por 
ejemplo, en materia de cuidados de hijos que les facilite el 
acceso a oportunidades de trabajo, contribuya a su auto-
nomía económica y prevenga su participación en activida-
des delictivas. 

En línea con lo anterior y debido al rol de cuidado que se 
espera de las mujeres y a la ausencia de la corresponsabili-
dad de los hombres en estas tareas, algunos interlocutores 
destacaron que en aquellos casos en los cuales las mujeres 
logran involucrarse en alguna actividad económica no 
vinculada al crimen organizado, los niños y niñas quedan 
frecuentemente sin cuidados. En contextos de fragilidad 
y vulnerabilidad como los que se dan en varias regiones del 
país, estas niñas, niños y adolescentes encuentran en las 
pandillas y/o el crimen organizado el sentido de “comunidad” 
que otros actores no pueden generar. 

En cuanto a otras actividades del crimen organizado que 
pueden o no estar vinculadas al tráfico de drogas, surge de 
manera clara que las mujeres y niñas son víctimas principa-
les de los delitos en materia de trata de personas. Un infor-
me de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) 
publicado en 2019 con base en datos del año 2012 a 2017, 
reporta un total de 5,245 víctimas de este delito en el país 
de acuerdo con cifras oficiales.38 De este total, las niñas y 
mujeres representan el 85 por ciento de los casos y los 
niños y hombres el 15 por ciento. Del total de mujeres, las 
mujeres menores de 18 años representan el 25 por ciento.39 

De acuerdo con cifras oficiales, el 13 por ciento de las vícti-
mas totales de trata (hombres y mujeres) son extranjeras, 
y del total de víctimas extranjeras, el 88 por ciento son mu-
jeres, predominantemente de países del continente ameri-
cano.40 Esto se correlaciona con lo manifestado por varios 
interlocutores entrevistados que notaron la mayor vulne-
rabilidad a la cual están expuestas las mujeres migrantes, 
por las condiciones precarias de su movilidad, a ser vícti-
mas de redes del crimen organizado a lo largo del territorio 
mexicano. 

De acuerdo con el mismo informe, el 70 por ciento de las 
víctimas totales lo son en materia de delitos de trata de per-
sonas en el ámbito sexual. Las mujeres y niñas constituyen 
el 95 por ciento de estas víctimas de delitos de trata de 
personas en el ámbito sexual.41 

37. Fundación EQUIS (2018) Políticas de drogas, género y encarcelamiento en México: Una Guía para Políticas Públicas Incluyentes, México, 
2018. Ref: http://equis.org.mx/wp-content/uploads/2018/02/Gui%CC%81a_Drogas.pdf

38. Diagnóstico sobre la situación de la trata de personas en México 2019, Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), 2019. 
Resumen ejecutivo ref. https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-07/DIAGNOSTICO-TDP-2019-RE_0.pdf 

39. Ibid. 

40. Ibid. 

41. Ibid. 
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4.3 LA IMPUNIDAD Y COLUSIÓN DE AGENTES ESTATALES CON EL CRIMEN 
ORGANIZADO COMO FACTORES PERPETUADORES DE LA CRISIS DE 
DERECHOS HUMANOS Y LA DÉBIL CONFIANZA EN LAS INSTITUCIONES 

La gran mayoría de las y los actores consultados para este 
análisis coincidieron en que las altas tasas de impunidad, su-
madas a la corrupción y colusión de agentes del Estado con 
grupos del crimen organizado, son factores determinantes 
en la perpetuación de la crisis de derechos humanos y la dé-
bil confianza de la población en las instituciones públicas. 

Otra manera de interpretar este fenómeno es tomando 
como punto de partida la crisis de derechos humanos gene-
rada, en gran parte, por el accionar del crimen organizado y 
la respuesta militarizada del Estado, la cual se agrava y pro-
fundiza por la alta impunidad que alimenta la percepción de 

que se pueden cometer delitos o violaciones a los derechos 
humanos sin consecuencia alguna. En esta línea, en 2015 la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) se-
ñaló que “estos niveles de impunidad, que históricamente 
se han mantenido altos en México, perpetúan la violencia, 
ya que los actores que la cometen no sufren las consecuen-
cias de sus actos.”42

En síntesis, como se analizará más adelante, este análisis en-
cuentra un círculo vicioso entre los factores antes señalados 
que se da de la siguiente manera: 

42. Situación de los Derechos Humanos en México, Informe de País, Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), Diciembre de 2015. 
Ref. http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/mexico2016-es.pdf

43. INEGI. Encuesta nacional de victimización y percepción sobre seguridad pública (ENVIPE) 2019, Comunicado de Prensa 463/19, Septiembre 
2019. Ref. https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2019/EstSegPub/envipe2019_09.pdf 

La impunidad como fuente de la desconfianza en las instituciones

La encuesta nacional de victimización y percepción sobre 
seguridad pública (ENVIPE) 2019 del INEGI, arroja algunas 
cifras que pueden servir para evidenciar los niveles de impu-
nidad.43 Decimos que pueden servir porque la utilización de 
estas cifras también está sujeta a aclaraciones metodológi-
cas. Uno de los grandes valores de las encuestas de victimi-

zación es que permiten una aproximación más acorde a la 
realidad toda vez que, al enfocarse en lo que las víctimas 
reportan, proporciona una alternativa al gran desafío de la 
llamada “cifra negra” o subregistro de delitos, en lo que res-
pecta al registro administrativo de estos. Sin embargo, esta 
encuesta de victimización, al enfocarse en los delitos que 

IMPUNIDAD CORRUPCIÓN
DESCONFIANZA  

EN  
INSTITUCIONES

EROSIÓN 
DEL ESTADO 
DE DERECHO

ALIMENTAN O 
PROFUNDIZAN 

LAS CRISIS 
EN DDHH

PERSECUCIÓN CONTRA DEFENSORAS Y DEFENSORES

FIGURA 1 
Círculo vicioso que alimenta la crisis de derechos humanos
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tienen una víctima directa, no permite la estimación sobre, 
por ejemplo, el lavado de dinero, el tráfico de drogas, de ar-
mas o de personas, entre otros. De esta manera, la ENVIPE 
2019 solamente refleja los delitos que afectaron de manera 
directa a las víctimas y que tuvieron lugar durante todo el 
transcurso del 2018 a hogares y a personas de 18 años o más. 

De acuerdo a esta encuesta, se estima en 24.7 millones el 
número de víctimas (de 18 años y más) en México durante 
2018, con el 33.9% de los hogares reportando al menos un 
integrante víctima del delito.44 La ENVIPE estima que du-
rante 2018 se cometieron 33 millones de delitos, lo cual, 
asociado al estimado de víctimas antes expuesto, represen-
ta una tasa de 1,3 delitos por víctima.45 Los tipos delictivos 

reportados mayormente incluyen robo o asalto en la calle o 
transporte público (28.5%), extorsión (17.3 %), fraude (14.3%), 
entre otros.46 En el caso de delitos sexuales, las mujeres son 
quienes constituyen la mayoría de las víctimas con una tasa 
de incidencia de 2,747 delitos por cada cien mil mujeres.47 

Se estiman 11 delitos sexuales cometidos a mujeres por 
cada delito sexual cometido a hombres.48 

La ENVIPE 2019 reporta que en 2018 se denunciaron sola-
mente el 10.6% del total de los delitos, para los cuales el 
Ministerio Público inició averiguación previa o carpeta de 
investigación en el 63.9% de los casos. De ese 63.9%, en el 
51.1% de los casos no pasó nada o no se resolvió la denuncia. 

Tomando en cuenta el total de los delitos, la ENVIPE evidencia 
que en 2018 se inició averiguación previa en el 6.8% del total 
de estos, lo cual significa que en 93.2% de los delitos no hubo 
denuncia, o bien, la autoridad no inició una averiguación pre-
via o carpeta de investigación.49 Al ponerse la lupa en la cifra 
negra por tipo de delito surge que la extorsión refleja la mayor 
cifra negra (97.9 %), seguida del hostigamiento sexual (97.6%). 
La cifra negra de la violación representa un 84.5%. 

Finalmente, la misma encuesta refleja que el 63.2% de vícti-
mas no denuncia por causas atribuibles a las autoridades, 
incluido el considerarlo una pérdida de tiempo, la descon-
fianza en las autoridades, trámites largos y difíciles, actitud 
hostil de la autoridad y miedo a ser víctima de extorsión. 

44. Ibid. 45. Ibid. 46. Ibid. 47. Ibid. 48. Ibid. 49. Ibid. 
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Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2019. Principales Resultados. 
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De esta manera, la encuesta nacional de victimización y per-
cepción de la seguridad pública 2019 parecería confirmar, 
por un lado, altos niveles de impunidad en relación con la 
comisión de delitos y, por el otro, una falta de credibilidad o 
confianza en la persecución del delito por parte de las ins-
tituciones encargadas de hacerlo. 

Esta débil confianza en las instituciones públicas encarga-
das de la procuración y la impartición de justicia también 
la refleja la encuesta Latinobarómetro 2018, la cual nota que 
el 79.9% de la población encuestada tiene poca o ninguna 
confianza en la policía mientras que el 73% tiene poca o 
ninguna confianza en el poder judicial.50 En esa línea, el mis-
mo informe señala que solo el 2.2 % de la población encues-
tada cree que ningún miembro de la policía está involucrado 
en actos de corrupción mientras que el 5.8 % piensa lo mismo 
de jueces y magistrados.51 

La corrupción como motor de la erosión del estado de derecho 

En este marco, algunos interlocutores confirmaron la dificul-
tad de quebrar el círculo vicioso antes expuesto y señalaron, 
al mismo tiempo, que tanto la violencia relacionada con el 
crimen organizado como la criminalidad o violaciones come-
tidos por agentes estatales, son consecuencia de la falta de 
un Estado de derecho efectivo. Destacan que, si bien México 
parecería contar con marcos legales/institucionales sólidos, 
estos son “cosméticos”, lo que deja a las instituciones con 
limitadas capacidades para operar efectivamente. Así, seña-
lan, el armado institucional del estado contribuye a que se 
mantengan los niveles de corrupción e impunidad. Algunos 
interlocutores inclusive señalaron que hay un problema his-
tórico de aplicación de la ley en el contexto de una baja cre-
dibilidad en el estado de derecho, lo cual redunda en una 
aplicación discrecional de la ley, incluso por parte del po-
der judicial. 

En cuanto a la corrupción, en 2018, México descendió tres 
posiciones en el índice de percepción de la corrupción de 
Transparencia Internacional, ocupando la posición 138 de 
180 países y ubicándose como el país de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) con 
mayor percepción de corrupción.52 De acuerdo con Trans-

parencia Mexicana, y en línea con la opinión de expertos 
consultados para este análisis, la impunidad contribuye, 
entre otros, a perpetuar la corrupción: “en prácticamente 
ningún caso, México ha logrado desmantelar las redes de 
corrupción detectadas, ni las redes que les han brindado 
protección política. Las medidas preventivas tomadas hasta 
ahora pierden efectividad cuando quienes participan en las 
redes de corrupción saben bien que no serán sentenciados 
y que podrán mantener los recursos desviados del erario 
público.”53 En este sentido, la misma fuente destaca que el 
marco legal anticorrupción aprobado por México en 2015 
sigue sin ser implementado a cabalidad.54 A este escenario 
se suma que las entidades federativas avanzan a distintos 
ritmos sobre las reformas relacionadas a la lucha contra la 
corrupción, lo cual hace aún más difícil la tarea de combatirla. 

Con relación al desafío planteado por la corrupción y la cons-
titución federativa del Estado mexicano, algunos actores 
entrevistados señalaron que muchas veces esta se da a nivel 
municipal y sobre todo en zonas rurales con débil o poca 
intervención del Estado. En estos casos, señalan, cuando 
no hay una situación económica que permita garantizar 
medios de vida a la población, el crimen organizado, muchas 

50. Latinobarómetro 2018. Ref. http://www.latinobarometro.org/latOnline.jsp 

51. Ibid. 

52. Ref. https://www.tm.org.mx/ipc2018/ 

53. Ibid. 

54. Ibid. 
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veces en colusión con agentes estatales a nivel local, viene 
a llenar ese vacío llegando a contribuir a las economías lo-
cales. En ese marco, algunos interlocutores también seña-
laron que muchas veces, es la coerción y/o amenazas del 
crimen organizado a agentes del estado a nivel local, así 
como la extorsión a la población civil, lo que termina alimen-
tando un círculo de corrupción y colusión entre el crimen 
organizado y los agentes estatales. 

Cabe resaltar que la actual administración tiene como uno 
de los ejes principales de su gobierno el combate a la co-
rrupción por lo que ello podría tener un impacto directo en 
el ejercicio de los derechos de las mujeres.

Impunidad, corrupción y débil confianza en las instituciones:  
combinación explosiva que profundiza la crisis de derechos humanos 

El círculo vicioso compuesto por la corrupción y colusión de 
agentes del estado con el crimen organizado, los altos ni-
veles de impunidad y la baja confianza en instituciones del 
Estado, contribuye a profundizar la crisis de derechos huma-
nos por la cual atraviesa el país. En este sentido, de acuer-
do a informaciones periodísticas, en septiembre de 2019, 
el entonces Presidente de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos (CNDH), Luis Raúl González Pérez, expresó 
que muestra de la crisis de derechos humanos por la que 
atraviesa el país son las “más de 40,000 desapariciones re-
gistradas, las más de 1,300 fosas detectadas en el país, la 
trata y la tortura.” 55

La gran mayoría de las expertas y expertos consultados para 
este análisis coinciden que la desaparición forzada por agen-
tes estatales y por grupos del crimen organizado se destaca 
como una de las violaciones más generalizadas. Es así como 
el Comité contra las Desapariciones Forzadas del Sistema 
de Naciones Unidas, en diciembre de 2018 lamentó que se 
mantenga una situación de desapariciones generalizadas 
en gran parte del territorio […] y que imperen la impunidad 
y la revictimización.56 

Según la Comisión Nacional de Búsqueda y la Secretaría de 
Gobernación, hasta el 31 de diciembre de 2019 habría 61,637 
personas desaparecidas o no localizadas (25.69 por ciento son 
mujeres) y se habían identificado 873 fosas clandestinas.57 

Estas cifras deben ser interpretadas teniendo en cuenta que 
el Sistema Nacional de Búsqueda contemplado en la Ley 
General de Desaparición, que entró en vigor en enero de 
2018, todavía presenta vacíos institucionales que reper-
cuten, entre otros, en la falta de exhaustividad de las esta-
dísticas y datos en la materia. Por ejemplo, un informe de la 
organización “I(dh)eas, Litigio Estratégico en Derechos Hu-
manos” de mayo de 2018 señala que “de acuerdo con el 
Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Des-
aparecidas (RNPED), existe en México un total de 35,410 
personas víctimas de desaparición, incluido 8,982 mujeres 
y 6,290 menores de edad.58 

Las preocupaciones sobre la falta de datos confiables también 
fueron expresadas por el Comité contra las Desapariciones 
Forzadas del Sistema de Naciones Unidas, el cual en sus ob-
servaciones de diciembre de 2018 expresó preocupación 

55. Aristegui Noticias, México vive crisis de derechos humanos, Septiembre de 2019. Ref. https://aristeguinoticias.com/1009/mexico/mexico 
-vive-crisis-de-derechos-humanos-cndh/

56. Naciones Unidas, CED/C/MEX/FAI/1, Advanced Unedited Version, Comité contra la Desaparición Forzada Observaciones de seguimiento 
del Comité sobre la información adicional presentada por México en virtud del artículo 29, párrafo 4, de la Convención.

57. Ref. https://www.gob.mx/segob/prensa/presenta-gobernacion-informe-de-fosas-clandestinas-y-registro-de-personas-nacional-de-desapa 
recidas-o-no-localizadas

58. Informe sombra sobre la situación de la desaparición de personas en México, I(dh)eas, Litigio Estratégico AC, et al, mayo de 2018. Ref. 
https://www.idheas.org.mx/wp-content/uploads/2019/10/INT_CED_NGS_MEX_31224_S.pdf 
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sobre los “patrones de falta de datos confiables sobre las 
desapariciones forzadas, el escaso número de condenas, la 
emergencia que constituye el alto número de cadáveres sin 
identificación y de fosas clandestinas sin atención adecuada 
en todo el territorio.” 59 En la misma línea, el anterior repre-
sentante en México de la Alta Comisionada de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, Jan Jarab, expresó que 
“probablemente hay muchísimos más [casos], no denuncia-
dos, no registrados, no investigados. Pero la autoría de estos 
hechos sigue siendo, en la gran mayoría de los casos, desco-
nocida.” 60

Más allá de los desafíos inherentes a la falta de datos con-
fiables, tanto organismos de derechos humanos nacionales 
como internacionales coinciden en que la desaparición for-
zada es un fenómeno que se da en gran parte del territorio 
mexicano y que ha alcanzado niveles críticos. En este senti-
do, citando testimonios de organizaciones de la sociedad 
civil, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) señala que “a diferencia de lo que vivió México en los 
años de la llamada guerra sucia, ‘en donde las desapariciones 
se cometían con motivos políticos’, hoy en día las desapari-
ciones se extienden a cualquier persona ‘sin alguna militan-
cia social o política, sospechosos por cualquier circunstancia 
o señalados por funcionarios públicos de los diferentes go-
biernos de pertenecer a bandas del crimen organizado, han 
sido víctimas de desaparición forzada.’ ” 61

A esta complejidad se suma el hecho de que las desapari-
ciones de personas también son realizadas por grupos del 
crimen organizado. Sobre este punto en particular, la orga-
nización I(dh)eas advertía en su informe de 2018 que resulta 
preocupante la tendencia recurrente del Estado “en respon-

sabilizar a los grupos del crimen organizado por tal situación, 
evadiendo su responsabilidad frente al fenómeno, en particu-
lar su fallida estrategia de seguridad, falta de prevención del 
delito, participación directa de funcionarios públicos en los 
hechos u omisión de los agentes en investigar los hechos.” 62

En cuanto a la afectación diferenciada en materia de género, 
las estadísticas disponibles reflejan que es mayor el número 
de hombres que de mujeres desaparecidos, lo cual refleja 
una preponderancia de hombres como víctimas directas 
de esta violación a los derechos humanos. Ahora bien, la 
desaparición de personas ya sea por parte de agentes del 
estado o de grupos del crimen organizado, tiene una serie 
de impactos directos, cuando es víctima, e indirectos en la 
vida de las mujeres. La desaparición de mujeres asimismo 
es un fenómeno que debe estudiarse y comprenderse de 
manera integral con el fenómeno del feminicidio y su rela-
ción mutua. 

En relación con los impactos directos, la mayoría de los 
interlocutores coinciden en que cuando se trata de des-
aparición de mujeres, las autoridades a quienes los y las 
familiares recurren, frecuentemente reflejan una predispo-
sición que discrimina y estigmatiza a las mujeres desapare-
cidas. En este sentido, un importante número de actores 
consultados coincide en que algunas de las respuestas por 
parte de las autoridades e instituciones encargadas de in-
vestigar estas desapariciones, incluyen: (I) la minimización 
de la desaparición desde un rol de género que estigmatiza a 
las mujeres (e.g. “se habrá ido con alguien”, “debe estar con 
el novio”, etc.); (II) la estigmatización de las mujeres desapa-
recidas infiriendo que “en algo estaba metida” (e.g. “estaría 
involucrada con algún narco”, “sería prostituta”, etc.).63 

59. Naciones Unidas, CED/C/MEX/FAI/1, Advanced Unedited Version, Comité contra la Desaparición Forzada Observaciones de seguimiento 
del Comité sobre la información adicional presentada por México en virtud del artículo 29, párrafo 4, de la Convención.

60. La desaparición forzada en México: Una mirada desde los organismos del Sistema de Naciones Unidas, Oficina de la Alta Comisionada de 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos en México, Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México, 2da. Edición, Junio de 2019. 

61. Situación de los Derechos Humanos en México, Informe de País, Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), Diciembre de 2015. 
Ref. http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/mexico2016-es.pdf

62. Informe sombra sobre la situación de la desaparición de personas en México, I(dh)eas, Litigio Estratégico AC, et al, mayo de 2018. 
Ref. https://www.idheas.org.mx/wp-content/uploads/2019/10/INT_CED_NGS_MEX_31224_S.pdf 

63. En la icónica Sentencia de Campo Algodonero, la CIDH documentó a profundidad la estigmatización de las mujeres desaparecidas por 
parte de las autoridades, así como la presencia de patrones socioculturales discriminatorios que impiden el acceso pleno de las mujeres 
a la justicia. Véase: CIDH. Caso González y Otras (“Campo Algodonero”) vs. México. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Disponible en: 
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf
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En otras palabras, parecerían no existir mecanismos, siste-
mas o procesos adecuados para integrar una perspectiva 
de género que permita la seriedad y efectividad en la inves-
tigación y atención a las y los familiares de mujeres desapa-
recidas. Esto, a su vez, contribuye a profundizar la impunidad, 
especialmente en cuanto a desaparición de mujeres se refie-
re, además del impacto que tiene, como ya se comentó, en 
las familias y, especialmente, en las mujeres como buscado-
ras y como defensoras que exigen justica y verdad. 

Con respecto a los impactos indirectos, en una sociedad 
altamente patriarcal y machista,64 en la cual el hombre “per-
tenece” a la esfera pública, principal actor en la vida política 
y económica de las comunidades y la mujer “pertenece” a la 
esfera privada, principalmente encargada de los cuidados 
del hogar y de las personas, la desaparición, por ejemplo, 
de un jefe de hogar resulta en que la mujer quede sola al 
frente de este. De acuerdo con varias actoras y actores 
consultados, de esta manera, un gran número de mujeres 
víctimas indirectas de la desaparición de hombres de su 
entorno (padres, esposos, hijos) deben enfrentar el doble 
desafío de continuar con sus usuales tareas de cuidado del 
hogar y entorno familiar y, a la vez, sumarle otra u otras 
actividades por las cuales perciba una remuneración que 
permita mantener a flote a su familia. En este contexto, 
varias interlocutoras consultadas para este análisis señala-
ron el débil apoyo de las instituciones del Estado en materia 
de cuidados en contextos vulnerables. 

Asimismo, muchas de las mujeres afectadas por las desapa-
riciones de sus familiares o parejas, se suman activamente 
o comienzan a liderar esfuerzos de búsqueda de estos, lo 
cual implica una nueva carga que se suma a las anteriores. 
En este contexto, la totalidad de las actoras y actores que 
hablaron sobre las desapariciones de personas, identifica-
ron a las mujeres y a los colectivos formados y liderados 
por ellas, como actoras y actores claves en la búsqueda de 
justicia y construcción de paz. 

Sin embargo, al encarar actividades relacionadas con la bús-
queda de personas desaparecidas, muchas mujeres terminan 
enfrentando una nueva serie de riesgos que las exponen a 
mayores niveles de vulnerabilidad. Algunas actoras y acto-
res consultadas para este análisis señalaron que, al abocarse 
a las tareas de búsqueda, muchas mujeres quedan expues-
tas a perder sus trabajos. Asimismo, varios interlocutores 
señalaron la resistencia y discriminación a la cual muchas 
mujeres se ven expuestas tanto por parte de sus familias 
como de las comunidades. Esta resistencia y discriminación 
son resultados directos de los roles de género que le fueran 
asignados socialmente a las mujeres. 

En otras palabras, las mujeres buscadoras son responsabili-
zadas muchas veces por sus familias y comunidades por no 
haber ejercido sus tareas de cuidado de la manera correcta, 
las cuales hubiesen prevenido la desaparición de sus seres 
queridos. Por otra parte, una vez empezada la búsqueda, 
es frecuente que se responsabilice a las buscadoras por 
descuidar a aquellos miembros de sus familias que no han 
desaparecido. Sea como fuere, muchas mujeres que se lan-
zan a la búsqueda de sus familiares son responsabilizadas 
socialmente. En relación con esto y con el rol de las mujeres 
en la búsqueda de personas desaparecidas, algunos actores 
entrevistados que brindan apoyo directo a estos colectivos 
perciben un deterioro en el estado de salud de muchas de 
ellas, así como lo que parecería ser la prevalencia de ciertas 
condiciones, incluyendo hipertensión, diabetes y cáncer. 

Según algunos actores consultados, esta situación se ve 
agravada por la respuesta institucional, la cual a veces se 
mantiene a nivel asistencial, sin atacar las causas que gene-
ran las desapariciones y/o prevenirlas. Por ejemplo, citó un 
experto, algunas autoridades piensan que, con asignarle una 
camioneta a una buscadora, la tarea de la institucionalidad 
está cumplida, sin notar que esta respuesta replica un mo-
delo asistencialista que no da soluciones de fondo.65 

64. La inmensa mayoría de los interlocutores entrevistados para este análisis coincidieron en identificar al sistema patriarcal y machista en la 
base de las normas sociales que determinan los roles de género en la sociedad mexicana. 

65. Entrevista realizada en el marco del presente análisis. 
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La mayoría de las y los interlocutores que se expresaron 
en este sentido coinciden en que esto es así porque en este, 
como en otros casos en los cuales las mujeres están em-
pezando a movilizarse ya sea política, económica o social-
mente, se genera una ruptura o quiebre de las normas so-
ciales existentes. De esta manera, muchas mujeres que 
empiezan a salir del ámbito privado, con dedicación casi 
exclusiva a la familia, hacia el ámbito público, con posibili-
dades de intervenir y hasta liderar esfuerzos en otras esfe-
ras y sectores, son estigmatizadas. Esto, a su vez, refuerza 
el círculo de la violencia estructural contra las mujeres y las 
situaciones de vulnerabilidad a las cuales están expuestas, 
lo cual será objeto de análisis de otra sección de este informe. 

Más allá de los esfuerzos de los colectivos de búsqueda y 
de otros actores institucionales y de la sociedad civil, per-
sisten altos niveles de impunidad con relación a las desa-
pariciones. En este sentido, la CIDH declaró que el común 
denominador de los testimonios de familiares de personas 
desaparecidas en distintas entidades federativas fue ‘la in-
cesante búsqueda de sus seres queridos ‘hasta encontrarlos’ 
y una impunidad alarmante.” 66

Otras violaciones a los derechos humanos frecuentemente 
señaladas por organizaciones y organismos de derechos 
humanos incluyen torturas y malos tratos, incluida la vio-
lencia sexual, en particular por parte de miembros de fuer-
zas de seguridad y agentes de investigación durante el arres-
to y las primeras etapas de la detención.67 En este sentido, 
un informe de Amnistía Internacional del año 2016 sobre 
la base de entrevistas a 100 mujeres detenidas señala que 
el 93 por ciento manifestó haber recibido golpes o palizas 
durante su detención, mientras que el 72 por ciento ex-
presó haber sufrido violencia sexual.68 Con respecto a las 
torturas realizadas a personas privadas de la libertad, una 
actora entrevistada señaló que este es otro ejemplo de 
cómo “el Estado es generador de violencia.” 

A estas violaciones se suman arrestos arbitrarios y ejecu-
ciones extrajudiciales, entre otras señaladas por organiza-
ciones de derechos humanos.

La persecución a defensoras y defensores de derechos humanos y periodistas  
para acallar las voces que incomodan 

En un contexto de crisis de derechos humanos y altas tasas 
de impunidad, el trabajo de defensoras y defensores de 
derechos humanos, así como de periodistas trabajando 
sobre estos temas, es clave. Sin embargo, en México, al igual 
que en otros países de la subregión, no solo los esfuerzos 
de estos actores y actoras para prevenir y buscar justicia 
por violaciones a los derechos humanos está en riesgo, 
sino también su integridad física y hasta sus propias vidas. 

En 2019, la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos realizó una visita a México, luego de 
la cual señaló que “la situación de los defensores y las defen-
soras de derechos humanos y de los periodistas sigue siendo 
alarmante.” De acuerdo con un diagnóstico del 2019 sobre 
el funcionamiento del Mecanismo de Protección para Per-
sonas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, crea-
do en 2012 por el Estado mexicano, “al 10 de julio de 2019 

66. Situación de los Derechos Humanos en México, Informe de País, Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), Diciembre de 
2015. Ref. http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/mexico2016-es.pdf

67. Las torturas y la impunidad perduran en México, Noticias ONU, 17 de mayo de 2019. Ref. https://news.un.org/es/story/2019/05/1456151 

68. Sobrevivir la muerte, tortura de mujeres por policías y fuerzas armadas en México, Amnistía Internacional, 2016. Ref. https://www.
amnesty.org/download/Documents/AMR4142372016SPANISH.PDF 
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la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos (ONU-DH) había documentado el 
asesinato de al menos trece personas defensoras de dere-
chos humanos y siete periodistas en 2019, cifras que indican 
una tendencia creciente respecto a años anteriores.” 69 

En esta línea, la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos, en su informe de 2015 ya señalaba que, de acuerdo 
con información suministrada por organizaciones de la so-
ciedad civil, del 1 de junio de 2012 al 1 de mayo de 2015 se 
reportaron por lo menos 918 casos de violaciones a los 
derechos humanos de personas defensoras en México.70 
Según este informe, entre junio de 2014 y mayo de 2015, el 
estado de Guerrero era el que encabezaba la lista del mayor 
número de violaciones, con 202 casos, seguido por el enton-
ces Distrito Federal (ahora Ciudad de México) con 140.71

Por su parte, la Oficina de la Alta Comisionada de Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos ha identificado los si-
guientes tipos de violaciones contra los derechos humanos 
de defensoras, defensores y periodistas en México: asesi-
natos, desapariciones, tortura, criminalización, agresiones 
físicas, amenazas de muerte, vigilancia, allanamiento de 
oficinas, hostigamientos y campañas de desprestigio.72 
El mismo informe destaca que las agresiones sufridas por 

personas defensoras y periodistas tienen un impacto tanto 
para ellas como para las comunidades de las que forman 
parte, puesto que “se genera un efecto inhibitorio equipa-
rable a la noción de ‘temor generalizado.’” 73  

En este sentido, en su último examen periódico del Estado 
mexicano (2018), el Comité de la CEDAW mostró preocupa-
ción por el hecho de que las mujeres periodistas y defen-
soras de los derechos humanos son cada vez con mayor 
frecuencia objeto de diversos actos de violencia, en algunos 
casos presuntamente cometidos por agentes del Estado. 
Asimismo, recomendó adoptar medidas concretas y efecti-
vas para aplicar plenamente en todos los estados, teniendo 
en cuenta las cuestiones de género, el Mecanismo Federal 
de Protección para Personas Defensoras de Derechos Hu-
manos y Periodistas, a fin de prevenir, investigar y enjuiciar 
las agresiones y otras formas de abuso contra periodistas y 
defensoras de los derechos humanos y castigar a sus autores, 
y adopte medidas eficaces para luchar contra la impunidad.74

En cuanto a la criminalización, el informe de la CIDH de 2015 
destaca que, según organizaciones de la sociedad civil, se 
“habrían creado marcos normativos que criminalizan direc-
ta o indirectamente la protesta social y la labor de las y los 
defensores.” 75 Por su parte, un informe del Relator Especial 

69. Diagnóstico sobre el funcionamiento del Mecanismo, Elaborado por la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos a solicitud de la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, Julio 2019. Ref. http://
hchr.org.mx/images/doc_pub/190725-Diagnostico-Mecanismo-FINAL.pdf 

70. Situación de los Derechos Humanos en México, Informe de País, Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), Diciembre de 
2015. Ref. http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/mexico2016-es.pdf

71.  Ibid. 

72. Diagnóstico sobre el funcionamiento del Mecanismo, Elaborado por la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos a solicitud de la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, Julio 2019. Ref. http://
hchr.org.mx/images/doc_pub/190725-Diagnostico-Mecanismo-FINAL.pdf. 

73. Ibid.

74. Naciones Unidas, CEDAW/C/MEX/9. Comité para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer. Observaciones finales sobre el noveno 
informe periódico de México. Párrafos 27 y 28. Ref. https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno 
=CEDAW/C/MEX/CO/9&Lang=Sp

75. Situación de los Derechos Humanos en México, Informe de País, Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), Op. Cit. 
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de la ONU sobre los defensores de los derechos humanos 
de 2018, establece que “las actividades de los defensores de 
los derechos humanos en México han sido criminalizadas 
mediante un uso indebido e intencionado de la legislación 
penal y la manipulación de la pretensión punitiva de las 
autoridades por parte de agentes estatales y no estatales, 
con el fin de obstaculizar e incluso paralizar los esfuerzos 
destinados a ejercer el derecho legítimo a promover y pro-
teger los derechos humanos.” 76

Esta situación se ve agravada en el caso de las y los defenso-
res indígenas. En el Informe de la Relatora Especial sobre 
los derechos de los pueblos indígenas sobre su visita a 
México (2018), se identificó que las y los defensores indí-
genas experimentan un mayor riesgo de violencia y crimi-
nalización, lo que se suma a grandes limitantes en el acceso 
a la justicia y una deslegitimación sistemática de su labor por 
parte de algunas autoridades y representantes del sector 
privado, razón por la cual la Relatora Especial recomendó al 
Estado “[garantizar] que no se utili[ce] el sistema penal de 
justicia para criminalizar a los pueblos indígenas en la defen-
sa legítima de sus derechos ni a las organizaciones que les 
asisten.” 77

Según algunas actoras consultadas para este análisis, la cri-
minalización y persecución a periodistas, asimismo, se da en 
un contexto de “falta de democratización de los medios 
tradicionales,” la cual no permite que actoras o actores no 
tradicionales tengan acceso a estos. Según las expertas en-
trevistadas, esta falta de democratización de los medios 
contribuye a mantener el status quo, es decir, la corrupción 
e impunidad a partir de narrativas dominantes. En ese con-
texto, señalan, el acceso a internet y las redes sociales es 
clave; sin embargo, un gran porcentaje de la población no 
tiene acceso a internet, y muchas de ellas son mujeres, par-
ticularmente en zonas rurales. Esta situación hace que se 
dificulte aún más la lucha contra la impunidad, la corrupción 
y la posibilidad de dar voz a vastos sectores de la población.

En este marco, la criminalización de defensoras, defensores 
y periodistas tiene como objetivo el acallar voces que de-
nuncian violaciones, exigen justicia y rendición de cuentas, 
entre otros. Finalmente, cabe señalar que tanto los ataques 
como la criminalización son fenómenos que también se ob-
servan en otros países de la subregión. 

76. Ampliando el Espacio Democrático, Informes sobre México derivados de la misión oficial del Relator Especial de la ONU sobre la situación 
de los defensores de derechos humanos, Sr. Michel Forst, y de la misión oficial conjunta del Relator Especial de la ONU sobre la promoción 
y protección del derecho a la libertad de opinión y expresión, Sr. David Kaye, y del Relator Especial de la CIDH para la libertad de expresión, 
Sr. Edison Lanza, en 2017, Junio de 2018. Ref. http://hchr.org.mx/images/doc_pub/InformeDDH_LibEx_WEB.pdf 

77. Informe de la Relatora Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas sobre su visita a México, en 2017, 28 de junio de 2018. Ref. 
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G18/192/97/PDF/G1819297.pdf?OpenElement
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4.4 OTROS FACTORES CON CAPACIDAD DE CONTRIBUIR A  
LA CONFLICTIVIDAD EN MÉXICO

La movilidad humana en el contexto de políticas migratorias restrictivas y  
la profundización de la vulnerabilidad de la población migrante 

La mayoría de las y los interlocutores entrevistados señala-
ron que, si bien la movilidad humana por sí misma no es un 
factor de conflictividad, tanto la respuesta a este fenómeno 
por parte del Estado, como la vulnerabilidad a la cual están 
expuestas las personas que se movilizan por parte de grupos 
del crimen organizado o agentes estatales, genera tensiones 
y profundiza la crisis de derechos humanos. En este sentido, 
señalaron que aun cuando la legislación mexicana en ma-
teria migratoria establece que el ingreso al país de manera 
irregular es una falta administrativa, los y las migrantes que 
así lo hacen son tratados como criminales. 

Este análisis entiende que esta situación se ve agravada por 
actuales políticas migratorias, principalmente mexicanas y 
estadounidenses, con impactos en las restricciones a la mo-
vilidad y la exposición de personas migrantes a una serie de 
riesgos y vulnerabilidades tanto en su tránsito, como en su 
retorno a países de origen. Este impacto es aún mayor si se 
tiene en cuenta que el corredor que une México y EEUU 
continúa siendo el mayor corredor migratorio entre países 
del mundo, según un reciente informe de la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM).78 

En este sentido, el diagnóstico del Plan de Desarrollo Inte-
gral (PDI)79 elaborado en noviembre de 2019, señala que “la 
migración hacia el norte es la tendencia predominante en 
Centroamérica y México. En 2015, aproximadamente 25 
millones de migrantes de América Latina y el Caribe habían 
emprendido la travesía hacia el norte y residían en América 
del Norte.” 80 El mismo diagnóstico coincide con lo expresa-
do por expertas y expertos consultados para este análisis en 
el sentido que esta migración es multicausal, incluyendo la 
falta de empleo y crisis económicas, las malas condiciones 
de trabajo y bajas remuneraciones, la violencia e inseguridad 
en los países de origen, así como la reunificación familiar81 

como principales causas. Otros motivos incluyen la falta de 
acceso a servicios sociales, como salud y educación, así 
como la vulnerabilidad ante el cambio climático y desastres 
naturales.82 En este contexto, el informe de la OIM destaca 
que “la situación socioeconómica y la violencia comunitaria 
generalizada en algunos países de América Central fomen-
tan la migración, especialmente de un gran número de mu-
jeres y niños.” 83 

78. OIM: Informe sobre las Migraciones en el Mundo 2018, Ref. https://publications.iom.int/system/files/pdf/wmr_2018_sp.pdf 

79. El PDI es una iniciativa de desarrollo e inversión por parte de los Gobiernos de El Salvador, Guatemala, Honduras y México tiene como 
objetivo generar desarrollo sostenible y oportunidades a nivel local de manera articulada, que mejoren la calidad de vida de la población, 
bajo una visión integral que atienda el ciclo migratorio desde una perspectiva de derechos humanos y seguridad humana. Ref. https://
www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/462720/34.Hacia_un_nuevo_estilo_de_desarrollo___Plan_de_Desarrollo_Integral_El.pdf

80. Plan de Desarrollo Integral para El Salvador, Guatemala, Honduras y el sur-sureste de México, Parte 1, Diagnóstico y Estrategia, Tercer borrador. 

81. Ibid. 

82. Ibid. 

83. OIM: Informe sobre las Migraciones en el Mundo 2018, Ref. https://publications.iom.int/system/files/pdf/wmr_2018_sp.pdf 
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En línea con esto, el diagnóstico del PDI señala que ha habi-
do “un aumento significativo en la proporción y el número 
de mujeres y niñas migrantes detenidas en México desde 
2012.” 84 De acuerdo al PDI, en 2012, se registraron 11,336 
detenciones de mujeres, que representaron el 13% del 
total de adultos, mientras que en 2017, el número ascendió 
a 30,541 mujeres detenidas, lo cual representa un 25% del 
total, señalando que en los primeros meses de 2019 el por-
centaje de mujeres detenidas ya era del 30% del total.85 
En ese marco, el PDI destaca que las niñas menores de 18 
años provenientes de los países del norte de Centroamérica 
constituían el 32 % de la población infantil detenida en 2017.86 

Además de ser un país de tránsito de migrantes hacia EEUU, 
México es un país de asilo, lo cual ha incrementado de ma-
nera significativa en los últimos años. De acuerdo con datos 
de la Comisión Mexicana de Ayuda a los Refugiados (COMAR),87 
se registra un marcado incremento en solicitudes de asilo 
que pasó de 17,155 en el periodo de enero a septiembre de 
2018 a 54,377 en el mismo periodo en 2019.88 A septiembre 
de 2019, la lista de solicitantes en todo el país la encabeza-
ban Honduras con 25,265, seguido de El Salvador con 7,371, 
Cuba con 6,100, Venezuela con 5,467, Haití con 3,777 y Gua-
temala con 2,733.89 De acuerdo con la misma fuente, Chia-
pas es el estado que registra el mayor número de solicitudes 
de asilo a septiembre de 2019 con 36,071 personas soli-
citándolo. Le siguen Ciudad de México con 9,733 personas 
solicitando asilo, Tabasco con 4,386 y Veracruz con 4,187, 
para un total de 54,377 solicitudes en todo el país. 

Con respecto a las vulnerabilidades y riesgos a los cuales 
están expuestos las personas migrantes, algunos actores 
destacaron que hay ciertas zonas o regiones del país donde 

estos riesgos son más altos, como por ejemplo en el desierto 
de Sonora, el cual según describen “es impenetrable para 
las fuerzas de seguridad”, en Tamaulipas, Veracruz y Chiapas, 
entre otros. Algunos de los riesgos que las y los expertos 
identifican para migrantes en estas y otras regiones incluyen 
la muerte, extorsión, secuestro, violencia sexual, arrestos 
arbitrarios, trata de personas y reclutamiento forzado para 
participar en actividades delictivas, entre otros.

De acuerdo con el PDI, las mujeres y las niñas en situación 
de migración enfrentan tanto riesgos estructurales, como 
circunstanciales relacionados con las dificultades del viaje 
hacia EEUU, particularmente violencia sexual y victimización 
por parte de contrabandistas (coyotes), pandillas, carteles 
y la policía.90 Un estudio de Médicos Sin Fronteras (MSF) 
señala que el 68,3% de las personas migrantes y refugiadas, 
que ingresaron a México provenientes de países del Trián-
gulo Norte, informaron haber sido víctimas de violencia en 
su tránsito a EEUU.91 En ese marco, el 31.4 % de las mujeres 
encuestadas para este estudio reportaron haber sido vícti-
mas de abuso sexual durante su tránsito por México. 

En lo que se refiere al tráfico de personas, un reciente estu-
dio de UNODC sobre el tema señala que existe una ruta de 
tráfico de personas principalmente hacia Estados Unidos 
que atraviesa América Central y México.92 Esta ruta es utili-
zada principalmente por ciudadanos centroamericanos y, 
de manera decreciente, por ciudadanos mexicanos. El estu-
dio señala que si bien en el pasado, las y los migrantes quizás 
hayan cruzado la frontera sur de EEUU por su propia cuenta, 
debido al incremento de seguridad en la frontera, actualmen-
te las y los migrantes buscan la asistencia de traficantes.93 

84. Plan de Desarrollo Integral para El Salvador, Guatemala, Honduras y el sur-sureste de México, Parte 1, Diagnóstico y Estrategia, Tercer borrador. 

85. Ibid. 

86. Ibid. 

87. Ref. https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/498410/REPORTE_AL_CIERRE_DE_SEPTIEMBRE_2019__2-oct_.pdf 

88. Ibid. 

89. Ibid. 

90. Plan de Desarrollo Integral para El Salvador, Guatemala, Honduras y el sur-sureste de México, Parte 1, Diagnóstico y Estrategia, Tercer borrador.

91. Forced to flee Central America´s Northern Triangle, A Neglected Humanitarian Crisis, Medicins Sans Frontiers (MSF), Mayo 2017, Ref. 
https:// www.msf.org/sites/msf.org/files/msf_forced-to-flee-central-americas-northern-triangle_e.pdf 

92. Global Study on the smuggling of migrants 2018, UNODC, 2018. Ref. https://www.unodc.org/documents/data-and-analysis/glosom/GLOSOM 
_2018_web_small.pdf 

93. Ibid. 
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94. Ref. https://elpais.com/internacional/2019/04/27/actualidad/1556389300_715003.html 

95. Declaración del Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana. Ref. http://www.notimex.gob.mx/ntxnotaLibre/782913

96. Casi un millón de migrantes arrestados en la frontera con México durante el año fiscal 2019, Univisión Noticias, 8 Oct. 2019, Ref. https://
www.univision.com/noticias/inmigracion/casi-un-millon-de-migrantes-arrestados-en-la-frontera-con-mexico-durante-el-ano-
fiscal-2019 

La situación de las personas migrantes tanto en México 
como en otros países de América Central es impactada por 
la política migratoria de estos países, y principalmente por 
la de EEUU. En febrero de 2019, el Gobierno de EEUU esta-
bleció el Protocolo de Protección de Migrantes (MPP por sus 
siglas en inglés), el cual prescribe que quienes hayan conse-
guido ser recibidos para pedir asilos en los puertos fronte-
rizos, serán devueltos a México para esperar en ese país la 
vista judicial de su caso.94 A mediados de 2019, el gobierno 
mexicano anunció el despliegue de hasta 6 mil elementos 
de la Guardia Nacional en la frontera sur del país con el ob-
jetivo de “regular y ordenar los flujos migratorios.” 95

A esta compleja situación se suman los arrestos de migran-
tes en EEUU. De acuerdo con la Oficina de Aduanas y Control 
Fronterizo (CBP) de EEUU, en el año fiscal 2019 (octubre 2018 
- septiembre 2019), la patrulla fronteriza estadounidense 
detuvo a 975,000 migrantes, en su mayoría centroameri-
canos y mexicanos que salieron de sus países a causa de la 
violencia y pobreza extrema.96 

MAPA 2 
Flujos migratorios a través de América Central y México hacia Estados Unidos (UNODC)
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En este contexto, en septiembre de 2019, la Alta Comisio-
nada de Naciones Unidas para los Derechos humanos expre-
só que le “preocupan las políticas que se aplican actualmen-
te en Estados Unidos, México y algunos países de América 
Central, que aumentan los riesgos que corren los migrantes 
de padecer vulneraciones y abusos de derechos humanos y 
que podrían violar los derechos de las personas más vulne-
rables.” 97 Y agregó que “en lo que va de año, al menos 35.000 
solicitantes de asilo han sido rechazados hasta puntos de la 
frontera mexicana donde ahora esperan audiencias de in-
migración. Las oficinas del ACNUDH en México, Guatemala 
y Honduras han documentado aumentos en las detenciones 
y deportaciones de migrantes. Asimismo, hemos observado 
casos de separación familiar en un contexto de privación 
arbitraria de libertad, ausencia de evaluaciones individuales, 
denegación de acceso a servicios y asistencia humanitaria, 
y uso excesivo de la fuerza contra los migrantes.” 98

Expertas y expertos consultados expresaron que, a pesar de 
que México ha sido un país con y de migrantes, actualmente 
la política migratoria está generando y/o fortaleciendo dis-
cursos xenófobos con potencial de alimentar violencia y 
conflictividad. En este sentido señalaron que se percibe un 
incremento de violencia contra personas migrantes que 
antes no se veía, incluyendo un incremento en la violencia 
contra mujeres migrantes. 

Algunas interlocutoras e interlocutores señalaron que el 
grupo de migrantes LGTBIQ se encuentra en situación de 
particular vulnerabilidad, no solo por parte del crimen orga-
nizado sino también por parte de agentes estatales. En ese 
contexto, señalaron que las autoridades a cargo de brindar 
algún tipo de asistencia a la migración no tienen claridad 
sobre cómo tratar distintas necesidades específicas de estas 
poblaciones, incluyendo, por ejemplo, a qué centros referir a 
población migrante trans. Aún más grave, señalan, es el caso 

de migrantes que abandonan sus países por persecución 
vinculada a su orientación sexual o identidad de género y 
que son regresadas a sus países sin ningún tipo de seguimien-
to de sus casos. Esto, claramente, somete a esta población 
migrante a procesos de revictimización, exponiéndolas inclu-
so a perder su vida una vez regresadas a sus países de origen.

Finalmente, varias actoras y actores consultados para este 
análisis resaltaron que en los últimos años se ha venido 
visibilizando el fenómeno de desplazamiento interno en el 
país, el cual también es de naturaleza multicausal, aunque 
señalan como una de las principales causas a la violencia e 
inseguridad generada por el crimen organizado. De hecho, 
por primera vez este fenómeno ha sido reconocido por el 
gobierno federal en turno, a través del Consejo Nacional de 
Población (CONAPO), instancia que, en colaboración con el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Población (UNFPA), 
ha realizado el primer ejercicio de medición y análisis del 
desplazamiento interno forzado como consecuencia de la 
violencia, en el cual se identificó que la cifra de desplazados 
internos por violencia pudo precisarse entre 315,000 y 1.1 
millones de personas en 2017.99

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha iden-
tificado al desplazamiento forzado como otra de las “graves 
violaciones a los derechos humanos que han generado las 
diversas formas de violencia que se han venido dando en 
México durante los últimos años.” 100 indicando que estos 
desplazamientos “se realizan de manera silenciosa, furtiva, 
incluso evitando solicitar el apoyo de autoridades por des-
confianza y temor a que ellas mismas señalen a las víctimas 
ante sus agresores.” 101 En este sentido, el mismo informe 
señala que hacen falta cifras oficiales que midan la magnitud 
del fenómeno, y utiliza otras fuentes de información, como 
el Internal Displacement Monitoring Centre (IMDC). 

97. Actualización mundial en la 42a sesión del Consejo de Derechos Humanos, Declaración de apertura de la Alta Comisionada de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, Michelle Bachelet, 9 de septiembre de 2019. Ref. https://www.ohchr.org/SP/HRBodies/HRC/Pages/
NewsDetail.aspx?NewsID=24956&LangID=S

98.  Ibid. 

99. CONAPO & UNFPA. 2019. La violencia como causa de desplazamiento interno forzado: Aproximaciones a su análisis en México. Ref. 
https://mexico.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/Completo_Desplazados_impreso_20_03_19.pdf

100. Situación de los Derechos Humanos en México, Informe de País, Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), Diciembre de 2015. 
Ref. http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/mexico2016-es.pdf

101. Ibid. 
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Por su parte, el IMDC reporta que al 31 de diciembre de 
2018, el total de población desplazada internamente en 
México era de 338,000 personas, y que de enero a diciembre 
de 2018 hubo 11,000 nuevas personas desplazadas internas 
debido a conflicto y violencia y 20,000 nuevos desplazamien-
tos debidos a desastres.102 

Esta información está en línea con la de la Comisión Mexi-
cana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, 
A.C. (CMDPDH), que reportó que desde enero a diciembre 
de 2018 registró un total de 25 eventos de desplazamiento 
forzado, causado por violencia (no desastres), que han afec-
tado al menos a 11,491 personas.103 El mismo informe es-
tablece que los Estados de Guerrero, con 13 episodios, y 
Sinaloa con 6, son aquéllos que registraron la mayor canti-
dad de eventos de desplazamiento forzado.104 Este informe 
también señala que en el 60 % de los eventos, es decir, en 
15 de ellos, se mencionó específicamente la presencia de 
mujeres, y en el 12% del total de eventos, la presencia de 
mujeres embarazadas.105 De la misma manera, la CMDPDH 
registró 1,437 niñas y niños víctimas del desplazamiento 
interno forzado, lo cual equivale al 12,5% de la población 
total desplazada en el 2018.106 Por lo anterior, resulta indis-
pensable recabar y sistematizar datos en materia de des-
plazamiento forzado interno de forma desagregada y con 
perspectiva de género, con el objetivo de comprender de 
manera mucho más integral cómo afecta este fenómeno 
de forma desproporcionada a las mujeres y niñas, y poder 
diseñar política pública que aborde esta problemática. 

Este análisis encuentra que los altos flujos de movilidad hu-
mana que comprenden tanto a población migrante como 
a la desplazada internamente, en un contexto de políticas 
y medidas restrictivas en materia migratoria, y una alta 

incidencia de grupos del crimen organizado y presencia de 
agentes estatales en colusión con estos, profundizan los 
riesgos y vulnerabilidades a los cuales, de por sí, estas po-
blaciones están expuestos. Como lo señala la Alta Comi-
sionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
algunas de las políticas migratorias que se están aplicando 
actualmente en México aumentan los riesgos de vulneracio-
nes y abusos a los derechos humanos, lo cual, asimismo, 
agrava la crisis de derechos humanos que se vive en el país. 
Esto se da en un contexto de creciente narrativa xenófoba y 
anti-migrantes por parte de ciertos sectores de las socie-
dades mexicanas y de la región, lo cual tiene el potencial de 
propiciar mayores abusos, violaciones a los derechos huma-
nos y conflictividad. 

Asimismo, el aprovechamiento de la situación de vulnerabi-
lidad de la población migrante por parte del crimen organi-
zado y agentes estatales en colusión con este contribuye a 
perpetuar ciclos de violencia y criminalidad y tiene el poten-
cial de condenar a esta población a formar parte de estas 
estructuras criminales, contribuir a sus negocios o alimentar 
su subsistencia. La situación de mujeres y niñas es de es-
pecial preocupación por constituir un grupo dentro de la 
población migrante y desplazada sometido a mayores nive-
les de vulnerabilidad debido a patrones machistas y patriar-
cales enraizados en las sociedades de México y de la región. 
Entre los riesgos específicos a los cuales están expuestas las 
mujeres y niñas migrantes, conforme se analizó más arriba, 
se encuentran la violencia sexual, la trata y el tráfico de 
personas, entre otros. 

Todo esto contribuye a perpetuar una erosión del estado 
de derecho y el inherente debilitamiento de la gobernabi-
lidad democrática. 

102. IMDC, Country Information, Mexico. Ref. www.internal-displacement.org/countries/mexico  

103. Episodios de desplazamiento interno forzado masivo en México, Informe 2018, CMDPDH, Mayo 2019. Ref. www.cmdpdh.org/publicaciones-pdf 
/cmdpdh-episodios-de-desplazamiento-interno-forzado-en-mexico-informe-2018.pdf 

104. Ibid. 

105. Ibid. 

106. Ibid.
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107. Titular de la SEMARNAT expuso ante diputados la política ambiental del nuevo gobierno, SEMARNAT, 4 de septiembre de 2019. Ref. 
https://www.gob.mx/semarnat/prensa/titular-de-semarnat-expuso-ante-diputados-la-politica-ambiental-del-nuevo-gobierno 
-216161?idiom=es

108. Ibid. 

109. Ibid. 

La defensa del territorio y los bienes naturales como resistencia a  
un modelo extractivo de producción 

Varias interlocutoras e interlocutores consultadas para este 
análisis señalaron el riesgo que el modelo extractivo de re-
cursos naturales como modelo de producción tiene o puede 
tener en generar conflictividad y abusos a los derechos de 
comunidades. En este sentido, señalaron que, si bien existe 
un marco jurídico que prioriza y da preferencia a la industria 
extractiva y de generación energética, la exploración y ex-
plotación de recursos naturales se ha convertido en un serio 
problema de “despojo de comunidades.” 

Durante una presentación ante diputados y diputadas fe-
derales para dar a conocer la política ambiental, realizada 
en el mes de septiembre de 2019, el titular de la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), 
expresó que la Secretaría tiene registrados 560 conflictos 
socio ambientales.107 En ese contexto, destacó que se tratan 
de conflictos mayoritariamente relacionados con la industria 
minera (173 conflictos) y con los recursos hídricos (86 con-
flictos), seguidos por conflictividad vinculada a la expansión 
de la industria energética y la extracción energética.108 Asi-
mismo, señaló que los estados con mayor número de con-
flictos mineros son Oaxaca, Chiapas, Guerrero, Zacatecas, 
Chihuahua y Colima y que aquellos estados con conflictivi-
dad relacionada al manejo del agua incluyen Jalisco y el Esta-
do de México y aquellos con conflictos energéticos incluyen 
Oaxaca, Veracruz y Puebla.109 Es importante señalar que 
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estos estados tienen una población indígena considerable: 
en Oaxaca 2 de cada 3 personas se autoadscriben como 
indígenas, mientras que en Chiapas, Guerrero, Puebla y Ve-
racruz, en promedio 1 de cada 3 personas se autoadscribe 
como tal.110

Cabe destacar que en la misma presentación el titular de la 
SEMARNAT expresó ante diputados y diputadas que “detrás 
de cada conflicto hay poblaciones locales, municipales, co-
munidades especialmente en las zonas indígenas que están 
luchando por defender sus territorios y aparece el rol de los 
llamados defensores ambientales que están resistiendo por 
defender su territorio, su historia, su cultura, sus costumbres, 
equilibrio en el paisaje, su equilibrio regional.” 111 Ya en 2014, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) emitió un 
Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en 
casos relacionados con proyectos de desarrollo e infraes-
tructura,112 en reconocimiento de que los proyectos a gran 
escala pueden afectar diversos derechos humanos y pre-
viendo que los poderes judiciales del país tendrán cada vez 
más casos relacionados con posibles violaciones a dere-
chos humanos resultado de proyectos de desarrollo e in-
fraestructura.

Este reconocimiento institucional del impacto de estos con-
flictos en las diversas poblaciones, así como del rol de los 
defensores ambientales, coincide con las preocupaciones 
manifestadas por las actoras y actores entrevistados y rati-
fica que es una de las problemáticas prioritarias a trabajar 
en el marco de la conflictividad social en México. 

La mayoría de las y los interlocutores que señalaron al 
modelo extractivo de recursos naturales como uno de los 
factores que contribuye a la conflictividad en México, 
utilizaron como ejemplo el proyecto del “Tren Maya.” 113 
En este caso, señalan, se espera un alto nivel de conflicti-
vidad relacionado con actuales o potenciales reclamos de 
comunidades de las zonas por las cuales atravesará el tren. 
Esta conflictividad sería multicausal, relacionada en algunos 
casos con potenciales resistencias por parte de comunida-
des, otras con utilización de territorios que actualmente son 
propiedad privada dedicados a actividades agrícolas, etc. 

En este punto en particular, entre noviembre y diciembre 
de 2019 el gobierno mexicano llevó a cabo dos consultas, 
una indígena y otra ciudadana, en los cinco estados que 
atravesaría el Tren Maya, sobre el proyecto mismo. Si bien 
estas consultas fueron consideradas positivas por ciertos 
actores institucionales, otros actores como la Oficina de la 
Alta Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos en México (OACNUDH), expresó ciertas preocupa-
ciones, señalando que tal proceso de consulta no cumplió 
con todos los estándares internacionales de derechos hu-
manos en la materia.114 

En un comunicado de prensa del 19 de diciembre de 2019, 
OACNUDH “reconoce la decisión del Gobierno de México 
de realizar esfuerzos para respetar, proteger y garantizar los 
derechos de los pueblos indígenas, incluyendo su derecho 
a la consulta y el consentimiento para el proyecto mencio-
nado y saluda la participación de múltiples entidades gu-
bernamentales en el proceso, incluso a nivel de quienes 
encabezan algunas de las dependencias.” 115 Sin embargo, 

110. INEGI. Encuesta Intercensal 2015. Principales Resultados. Ref. https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/intercensal/2015/doc/
eic_2015_presentacion.pdf

111. Titular de la SEMARNAT. Op. Cit. 

112. Ref. http://www.oas.org/en/sedi/dsd/ELPG/aboutELPG/Protocolo%20Megaproyectos%20SCJN.pdf

113. De acuerdo al gobierno mexicano, el Tren Maya es un proyecto integral de ordenamiento territorial, infraestructura, crecimiento económico 
y turismo sostenible. Como tal, conectará las principales ciudades y circuitos turísticos de la zona maya (cinco estados del sureste del país) para 
integrar territorios de gran riqueza natural y cultural al desarrollo turístico, ambiental y social en la región. Ref. http://www.trenmaya.gob.mx/ 

114. ONU-DH: el proceso de consulta indígena sobre el Tren Maya no ha cumplido con todos los estándares internacionales de derechos humanos 
en la materia, Comunicado de Prensa, Oficina de la Alta Comisionada de Naciones Unidas en México, 19 de diciembre de 2019. Ref. http://
hchr.org.mx/images/Comunicados/2019/20191219_ComPrensa_TrenMaya.pdf

115. Ibid. 
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también señala serias preocupaciones relacionadas con la 
participación en tales consultas, destacando especialmente 
la necesidad de una mayor representación de mujeres: “Pre-
ocupa de manera particular a la Oficina la baja participación 
y representación de las mujeres indígenas en el proceso, a 
pesar de los esfuerzos realizados en algunos lugares para 
asegurar su inclusión. La ONU-DH considera que estos deben 
ser reforzados y ser culturalmente adecuados para lograr que 
la voz de las mujeres esté legítimamente representada.” 116 

De acuerdo con la opinión de varias actoras y actores con-
sultados para este análisis, algunos de los problemas vin-
culados a la conflictividad relacionada a la exploración y 
explotación de recursos naturales tiene que ver con la falta 
de cumplimiento de la debida diligencia respecto a los es-
tándares internacionales en la materia. En ese marco, es 
fundamental garantizar la real participación de comuni-
dades que se verán afectadas por los distintos proyectos a 
través de mecanismos de consulta que sean inclusivos, 
brinden información adecuada y permitan escuchar las 
voces de las comunidades. 

De las entrevistas realizadas, surgió con claridad la necesi-
dad imperiosa de garantizar la participación de las mujeres 
en estos procesos de consultas, cuyas voces actualmente no 
están siendo lo suficientemente escuchadas. Esto es de vital 
importancia en un contexto en el cual, según lo informado 
por expertas y expertos consultados, dentro del sistema de 
propiedad social de la tierra, todavía existen comunidades 
en el país que no permiten que hereden mujeres.117 Asimis-
mo, y en línea con esta exclusión de las mujeres en procesos 
en los cuales su participación es esencial, algunas actoras 

consultadas señalaron que todavía existen asambleas indí-
genas que no permiten la participación de las mujeres. 

Finalmente, es necesario destacar que esta conflictividad 
socioambiental se da en un contexto en el cual defensoras 
y defensores ambientales están siendo objeto de amenazas, 
ataques y asesinatos en una clara estrategia orientada a 
acallar sus voces, como fuera expresado más arriba. Según 
un informe 2019 de Global Witness, en 2018 fueron ase-
sinados 14 personas defensoras ambientales en México 
(2 mujeres),118 aunque algunas organizaciones registraron 
por lo menos 21 asesinatos de personas defensoras ambien-
tales en 2018 y han documentado 440 agresiones a perso-
nas defensoras ambientales entre 2010 y 2018.119 En el caso 
específico del Tren Maya, por ejemplo, existen reportes de 
amenazas a representantes indígenas que se oponen al 
proyecto y a sus familias.120 

A este respecto, el Informe del Relator Especial sobre la 
situación de los defensores de los derechos humanos rela-
tivo a su misión a México (2018), identifica que “[los] dirigen-
tes comunitarios y los defensores de los derechos sobre la 
tierra y el medio ambiente que se oponen a proyectos a 
gran escala se enfrentan a actos de violencia a manos de 
personas vinculadas a las empresas que participan en esos 
proyectos. A menudo, esa violencia queda impune y cuenta 
tácita o abiertamente con el apoyo de las autoridades loca-
les. Las organizaciones de la sociedad civil documentaron 
al menos 109 casos de agresiones a defensores de los dere-
chos ambientales en 23 estados mexicanos entre mayo de 
2014 y junio de 2015.” 121

116. Ibid.  

117. Según el artículo 17 de la Ley Agraria de México, las tierras ejidales podrán sucederse, en caso de fallecimiento de quien tenga los derechos 
ejidales, al cónyuge, a la concubina o concubinario en su caso, a uno de los hijos, a uno de los ascendientes o a cualquier otra persona; y según 
el artículo 18, cuando el ejidatario no haya hecho designación de sucesores, los derechos agrarios se transmitirán de acuerdo con el siguiente 
orden de preferencia: i) al cónyuge, ii) a la concubina o concubinario, iii)a uno de los hijos del ejidatario, iv) a uno de sus ascendientes, y v) 
a cualquier otra persona de las que dependan económicamente de él. Ref. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/13_250618.pdf

118. Global Witness. 2019. ¿Enemigos del Estado? De cómo los gobiernos y las empresas silencian a las personas defensoras.   
Ref. https://www.globalwitness.org/es/campaigns/environmental-activists/enemigos-del-estado/

119. CEMDA. 2019. Informe sobre la situación de las personas defensoras ambientales. Centro Mexicano de Derecho Ambiental.   
Ref.: https://www.cemda.org.mx/wp-content/uploads/2019/03/Informe_defensores.pdf

120. Ref. https://www.sinembargo.mx/17-12-2019/3697660

121. Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos relativo a su misión en México, en 2017, 12 de febrero de 2018. 
Ref. https://www.hchr.org.mx/images/doc_pub/G1803797.pdf
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De lo antes expuesto se desprende que cualquier inter-
vención destinada a prevenir y transformar la conflictivi-
dad vinculada a los territorios y los recursos naturales, debe 
necesariamente ser integral. Tal estrategia debería nece-
sariamente atender a los estándares internacionales de 

derechos humanos en la materia, especialmente en lo que 
respecta a la participación real de las comunidades, la ga-
rantía de la participación activa de las mujeres y la preven-
ción de la violencia contra defensoras y defensores am-
bientales y su protección.

4.5 LOS ROLES DE GÉNERO EN LA RAÍZ DE LA VIOLENCIA CONTRA  
LAS MUJERES Y LA LUCHA POR UNA MAYOR IGUALDAD  
ENTRE HOMBRES Y MUJERES COMO FACTOR DE CONFLICTIVIDAD  
EN UN CONTEXTO MACHISTA Y PATRIARCAL

La gran mayoría de las expertas y expertos consultados 
para este análisis coincidieron en que la violencia directa 
contra las mujeres, tanto la homicida como la sexual, así 
como otras violencias que se manifiestan en distintos ám-
bitos, como se señala en cada uno de los factores arriba 
analizados, contribuyen a perpetuar la actual crisis de dere-
chos humanos, erosionando la democracia y el Estado de 
derecho en México. Esto se ve agravado, según la mayoría 
de los actores entrevistados, por la preponderancia de un 
fuerte machismo en el marco de un sistema social altamen-
te patriarcal. Este sistema patriarcal y machista enraizado 
en la cultura y sociedad mexicanas aducen, posiciona a las 
mujeres en un lugar definido de acuerdo con el rol de géne-
ro que se espera que cumplan (i.e. especialmente enfocado 
en el ámbito privado y en las tareas de cuidado), limitando 
seriamente el acceso a derechos y oportunidades. Todo esto 
dificulta gravemente la prevención de la violencia contra las 
mujeres, perpetuando tanto las violencias ejercidas contra 
ellas como las oportunidades de una mayor participación 
en la vida pública. 

Con respecto a la violencia extrema contra las mujeres, y 
teniendo en cuenta los desafíos de contar con estadísticas 
que utilicen criterios unificados, ONU Mujeres señala que el 
acumulado de las defunciones femeninas con presunción de 
homicidio122 en los periodos 1985-2017 fue de 55,791 y en 
el periodo de 2011-2017 de 18,961. De acuerdo con ONU 
Mujeres, y con base en estadísticas oficiales, luego de una 
tendencia que refleja un alza anual en los casos de defuncio-
nes femeninas con presunción de homicidio desde el 2015 
hasta el 2017, en ese último año se registraron 3,314 de 
estas defunciones, siendo la cifra más alta en el periodo 
1985-2017.123 

Esta tendencia al incremento en las cifras de la violencia 
extrema contra las mujeres también se refleja en las cifras 
sobre feminicidios registradas por el Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. En su Informe 
2019 sobre violencia contra las mujeres, esta entidad señala 
un incremento gradual en el número de presuntos delitos 
de feminicidios desde 2015 a 2019 con 411 casos en 2015, 
602 en 2016, 741 en 2017, 891 en 2018 y 976 en 2019.124 

122. La violencia feminicida en México, ONU Mujeres, 2019. Ref. https://www2.unwomen.org/-/media/field%20office%20mexico/documentos 
/publicaciones/2019/infografa%20violencia%20onu%20mujeres%20espaol_web.pdf?la=es&vs=5828 : “Las defunciones femeninas con 
presunción de homicidio se refieren a los decesos de mujeres con elementos que hacen suponer que fueron víctimas de homicidio. Esta 
suposición requiere indagarse para ser comprobada o desechada a través de los procesos de investigación ministerial y de valoración judicial.”

123. Ibid. 

124. Información sobre violencia contra las mujeres, Incidencia delictiva y llamadas de emergencia 9-1-1, Centro Nacional de Información, Infor-
mación con corte al 31 de diciembre de 2019, Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana. Disponible en: https://drive.google.com/file/d/1R3URXMUBiFMa46moO4k2v_G95fR5LVfp/view
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Si bien las cifras reflejan una tendencia al alza, cabe aclarar 
que la contabilidad del delito de feminicidio se realiza con-
forme a su tipificación por parte de las entidades federati-
vas, las cuales se fueron realizando de manera gradual en 
los últimos años, completándose en las 32 entidades fede-
rativas en octubre de 2017. Esto podría implicar entonces el 
subregistro de casos de presuntos feminicidios con anterio-
ridad a esa fecha. 

Con respecto a los estados mayormente afectados por los 
feminicidios, la misma fuente señala que en 2019, los esta-
dos que reportaron el mayor número de presuntos delitos 
de feminicidio fueron Veracruz (157), seguido del Estado de 
México (122), Ciudad de México (68), Nuevo León (67) y 
Puebla (58).125 

De acuerdo con el mismo informe del Secretariado Ejecu-
tivo, una similar tendencia en alza se ha venido dando en el 
caso de presuntas víctimas mujeres de homicidios dolosos. 
Estas cifras aumentaron de 1,735 en 2015 a 2,819 en 2019.126 
Los estados con mayor número de presuntas víctimas muje-
res de homicidio doloso en 2019 fueron Guanajuato (322), 
Estado de México (318), Chihuahua (243), Baja California 
(239) y Jalisco (229).127

Más allá de los desafíos inherentes al registro de casos de 
feminicidios o de homicidios dolosos de mujeres, un estudio 
de la Secretaría de Gobernación, el Instituto Nacional de las 
Mujeres y ONU Mujeres de 2017 destaca una característica 
particular de la violencia contra las mujeres.128 En un análisis 
comparado de las tendencias en materia de defunciones con 

presunción de homicidios para hombres y mujeres, entre los 
años 1985 y 2016, observa “la persistencia de la violencia 
contra las mujeres y su mayor resistencia al descenso”, com-
parado con una mayor elasticidad en las cifras correspon-
dientes tanto al número total de defunciones con presun-
ción de homicidio como aquéllas relativas a las defunciones 
con presunción de homicidios para hombres.129 Dicho de 
otra manera, según el mismo informe, esto es un indicador 
de que las tasas masculinas tienen una mayor respuesta a 
los estímulos ya sean positivos o negativos que se dan en la 
sociedad, mientras que esto no pasa con las tasas femeninas. 
Esto es así, según este informe, porque “una parte impor-
tante de [los asesinatos de mujeres] obedece al acto discri-
minatorio de género que precede a la agresión letal.” 130

Si se desagregan los presuntos homicidios por lugar de ocu-
rrencia (en la vivienda o en la vía pública) es posible iden-
tificar tres tendencias importantes: (I) por un lado, en los 
últimos 10 años se ha incrementado el porcentaje de homi-
cidios de mujeres que ocurren en la vía pública, al punto de 
que sobrepasaron los que ocurrieron en la vivienda: entre 
2006 y 2016 la tasa de homicidios de mujeres en la vía 
pública pasó de 0.8 a 2.0;131 (II) por el otro lado, el porcentaje 
de mujeres que son asesinadas por arma de fuego también 
se ha incrementado: en el mismo periodo, el porcentaje de 
defunciones femeninas con presunción de homicidio en las 
que se recurrió a armas de fuego pasó de 31.6 a 48.4;132 
(III) en tercer lugar, persiste el peligro en la vivienda, el es-
pacio que debería ser el más seguro: la tasa de homicidios 
de mujeres en la vivienda pasó de 0.8 a 1.4 entre 2006 y 
2016.133 Sin embargo, hay una gran diferencia si se toma en 

125. Ibid.  

126. Ibid.  

127. Ibid.

128. La violencia feminicida en México, Aproximaciones y Tendencias, 1985-2016, Secretaría de Gobernación, Instituto Nacional de las Mujeres, 
ONU Mujeres, diciembre de 2017. Ref. https://www2.unwomen.org/-/media/field%20office%20mexico/documentos/publicaciones/2017/10 
/violenciafeminicidamx%2007dic%20web.pdf?la=es&vs=5302 

129. Ibid.

130. Ibid. 

131. Data Cívica. 2019. Claves para entender y prevenir los asesinatos de mujeres en México. Ref. https://datacivica.org/assets/pdf/claves-para 
-entender-y-prevenir-los-asesinatos-de-mujeres-en-mexico.pdf

132. La violencia feminicida en México, Aproximaciones y Tendencias, 1985-2016, Op. Cit.

133. Data Cívica, Op. Cit.
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consideración la edad: las mujeres mayores de 65 años son 
el único grupo en el que las tasas de asesinatos en la vivien-
da son mucho más altas, en proporción, que las de la vía 
pública. Para este grupo en particular el riesgo principal 
está en la casa.134

Esto se da en un escenario de impunidad como el antes ex-
puesto, al cual se le suma un elemento de misoginia según 
algunas actoras y actores entrevistados. Tanto la impunidad 
como la misoginia contribuyen a que haya una naturalización 
de la violencia extrema contra las mujeres, lo cual transmite 
un mensaje sobre que “la vida de la mujer no vale”, de acuer-
do con expertas y expertos consultados. 

Distintas formas de violencia física y psicológica contra las 
mujeres pueden asimismo constatarse en etapas tempranas 
de sus vidas, marcando una presencia sistémica y estructural 
en la vida de las mujeres. Un reciente estudio de ONU Mu-
jeres México señala que casi un 40 por ciento de mujeres 
de 15 años o más experimentaron algún tipo de violencia 
(física o sexual) en su infancia en México, a partir de datos 
de Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones 
en los Hogares de 2016.135

El mismo informe analiza datos recolectados por la Secre-
taría de Salud sobre la atención por lesiones y violencia brin-
dada por unidades médicas entre 2010 y 2015. Estos datos 
arrojan que el mayor número de atenciones por casos de 
violencia física es de niños y adolescentes hombres menores 
de 18 años (23,926 casos) mientras que el de niñas y adoles-
centes mujeres menores de 18 años fue de 15,280 en el pe-
riodo cubierto.136 El resto de las atenciones por lesiones 
y violencia, registran cifras mayores en el caso de niñas y 
adolescentes mujeres que de niños y adolescentes hom-

bres: violencia psicológica (19,586 atenciones en mujeres 
y 3,892 en varones), violencia sexual (8,821 atenciones en 
mujeres y 1,064 en varones), abandono y/o negligencia 
(1,413 atenciones de mujeres y 764 atenciones de varones), 
y violencia económica y patrimonial (845 atenciones de mu-
jeres y 161 de varones).137 

El presente análisis encuentra una correlación entre las es-
pecificidades de la violencia letal y otras violencias contra 
las mujeres y los roles de género que desde un patrón social 
machista y patriarcal se impone a ellas. Estos roles de géne-
ro muchas veces contribuyen a generar, otras a perpetuar 
y otras a naturalizar las violencias contra las mujeres. 

Como fuera expresado antes, la gran mayoría de las exper-
tas y expertos consultados para este análisis coincidieron 
en la existencia de una construcción social en cuanto a los 
roles de género y normas sociales alrededor de hombres y 
mujeres. En ese marco, notaron que los esfuerzos de mu-
jeres que impliquen salirse del rol que socialmente se espera 
que cumplan, genera o tiene el potencial de generar resis-
tencias tanto a nivel social, como comunitarios y hasta de 
las propias familias. Un ejemplo claro de esta resistencia a 
que las mujeres salgan de la esfera privada y hacia ámbitos 
más públicos de búsqueda de justicia, es el de las buscado-
ras que son estigmatizadas por “dejar de lado sus labores de 
cuidado hacia sus familias.” Otro ejemplo en la misma línea, 
según expertas y expertos, es el caso de muchas mujeres 
que entran al mundo laboral, lo cual además de ser percibido 
como un abandono de su “deber” de cuidado a niños, perso-
nas mayores y enfermas, puede generar brechas entre ellas 
y sus parejas o entorno próximo, con riesgo de alimentar 
conflictividad y violencia familiar y comunitaria contra ellas. 

134. Ibid. 

135. Violencia y Feminicidio de Niñas y Adolescentes en México, ONU Mujeres, Diciembre 2018. Ref. https://www2.unwomen.org/-/media/field 
%20office%20mexico/documentos/publicaciones/2019/violencia%20y%20feminicidio%20de%20nias%20y%20adolescentes%20en%20
mxico_versin%20web.pdf?la=es&vs=5059 

136. Ibid. 

137. Ibid. 
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En la mirada de este análisis, las vulneraciones directas a 
la integridad física y psicológica de las mujeres, sumadas 
a vulneraciones con efectos menos visibles pero, no por eso, 
inofensivos, generan un círculo vicioso difícil de quebrar. 
En esta línea, las vulneraciones con menor visibilidad, como 
por ejemplo el limitado acceso a oportunidades de desarro-
llo económico y social más allá de las labores de cuidado 
de las familias, la responsabilización de las mujeres por mu-
chos de los delitos de los cuales son víctimas, y la estigma-
tización y resistencia familiar, comunitaria y social a que 
asuman roles diferentes a los esperados, generan condicio-
nes para la perpetuación de violencias extremas contra las 
mujeres, pero también para el ejercicio de una “violencia 
naturalizada y en continuum” contra ellas. Esta violencia 
muchas veces pasa desapercibida porque tiende a naturali-
zarse gracias a lo que socialmente se espera debería ser el 
rol de las mujeres vis a vis el de los hombres. 

Esta violencia naturalizada y continua, que se suma a las 
más visibles y extremas como los feminicidios y la violencia 
sexual, entre otras, perdura en el tiempo en un continuo que 
profundiza la victimización de las mujeres y dilata cambios 
necesarios del estatus quo. Este análisis entiende que esta 
violencia naturalizada y continua contra las mujeres no debe 
ser dejada de lado al momento de identificar estrategias 
preventivas y de transformación de estas realidades. Esto es 
así porque en un contexto en el cual las mujeres no sienten 
la libertad o, aún peor, tienen temores fundados de ejercer 
sus derechos, las violencias menos visibles perpetúan las 
condiciones de vulnerabilidad a las cuales históricamente 
las mujeres han estado expuestas, constituyéndose como 
un factor estructural que atenta directamente contra el sos-
tenimiento de la paz en el país. Una paz que no atiende a las 
grandes desigualdades, en este caso de género, y las violen-
cias que estas desigualdades generan, no es paz. 

FIGURA 3 
Roles de género y violencias contra las mujeres en retroalimentación continua
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138. Posterior al periodo de las entrevistas realizadas para el presente Análisis, en México como en otras partes del mundo, hubo una movilización 
importante de mujeres a partir del performance “Un violador en tu camino” del colectivo chileno Las Tesis. En México, hubo movilizaciones 
en 23 estados.

139. Según datos oficiales, el 60% de los ministros de culto y el 60% de las asociaciones religiosas registradas en México son evangélicas.  
Ref. http://asociacionesreligiosas.segob.gob.mx/es/AsuntosReligiosos/Numeralia

En este marco es necesario destacar que movimientos 
feministas y de mujeres en México están llevando a cabo 
esfuerzos contra las diversas formas de violencia y por un 
mayor ejercicio de derechos y acceso a oportunidades por 
parte de las mujeres. En este sentido, algunas expertas se-
ñalaron que el movimiento “Me Too” en México fue muy 
importante porque contribuyó a visibilizar violencias contra 
las mujeres y a cuestionar fuertemente un modelo de mas-
culinidad tóxica y violenta. Este cuestionamiento, a su vez, 
generó una fuerte resistencia y hasta reacciones agresivas 
y violentas contra el movimiento.138 

En este contexto, expertos señalaron que estas reacciones 
también se deben a que en la concepción del rol social de 
las mujeres, no se concibe que se muestre enojada o recla-
mando. Como consecuencia, manifestaciones de grupos de 
mujeres o del movimiento feminista visibilizando y recla-
mando un cambio estructural que elimine las formas de 
violencia contra las mujeres como un deber del estado y 
de la sociedad, es percibido por ciertos actores como otro 
quiebre más del rol de las mujeres que no debería generar 
problemas o conflictos. 

De acuerdo con analistas consultados, esta situación se 
agrava por la irrupción de movimientos religiosos, princi-
palmente evangélicos de amplia presencia en Brasil y Amé-
rica Central,139 y su llegada fuerte a distintas regiones del 
país. Según varias expertas y expertos consultados, muchos 
de estos grupos representan un fundamentalismo religioso 
que refuerza el rol de las mujeres como principal y casi ex-
clusivamente dedicado a la procreación, sumado a discursos 
de odio contra población LGTBI, entre otros factores que 
profundizan el modelo machista y patriarcal y relega a mu-
jeres y diversidades sexuales a una ciudadanía de segunda 

clase. Sin duda, este tipo de mensajes, narrativas y acciones 
por parte de ciertos grupos religiosos contribuye a profun-
dizar ciertas normas sociales sobre lo que se espera de las 
mujeres y los hombres, que, a su vez, coadyuva a perpetuar 
las violencias contra las mujeres y diversidades sexuales, así 
como seguir confinando al hombre a modelos de masculini-
dades machistas y nocivas. 

Finalmente, algunos analistas consultados coincidieron en 
que el rol de género que entiende que al hombre le está 
permitido usar la fuerza (violencia) para ejercer su poder 
o derecho, está detrás de cierto grado de respaldo social a 
respuestas militaristas al crimen organizado. En esa línea, 
también señalaron que la heteronormatividad dominante 
genera asimismo violencia contra la población LGTBI, inclui-
das la homofobia y la transfobia, al valorar heterosexualidad 
como la norma dominante.

Este análisis entiende que estas luchas por una mayor igual-
dad de género, que se representan en ámbitos públicos y 
privados, y en esferas que van desde lo laboral hasta el cam-
bio cultural en la manera en que se desarrolla la vida familiar, 
reflejan una lucha por un cambio de paradigma social. El real 
y potencial cambio del estatus quo con relación a las muje-
res y su rol en la sociedad mexicana no solo se enfrenta a 
patrones culturales históricos, sino que también encuentra 
fuertes resistencias en ciertos sectores de la sociedad que 
han ganado espacio en los últimos años. La lucha por un 
cambio de paradigma social hacia una real igualdad entre 
hombres y mujeres, que continuará en el corto y mediano 
plazo por lo menos, es factor de conflictividad en México en 
la actualidad.
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FIGURA 4 
Puja por cambio de paradigma social como factor de conflictividad
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5OPORTUNIDADES 
PARA LA PAZ Y PROPUESTAS DE 
POTENCIALES LÍNEAS DE INTERVENCIÓN 

Esta sección recoge las opiniones de las expertas y expertos 
consultados para este análisis sobre las ventanas de opor-
tunidad que justificarían y permitirían una serie de res-
puestas programáticas o de otra índole para movilizar los 
esfuerzos que en esta materia podría impulsar Inmujeres, 
con el acompañamiento de la oficina de ONU Mujeres en 

México, para la construcción de paz. Estas ventanas de 
oportunidad pueden darse por una serie de factores, por 
ejemplo, un contexto político o social favorable, por inicia-
tivas o marcos legales o de política pública existentes o por 
ser promulgados, o simplemente proyectos o iniciativas de 
carácter local que pueden apoyarse y hasta potenciarse. 

Pertinencia de la temática en relación con las prioridades del Gobierno  
en materia de mujeres y construcción de paz

De acuerdo con varias actoras y actores entrevistados, en 
este momento existe un buen grado de apertura por parte 
de las autoridades mexicanas, principalmente del Instituto 
Nacional de las Mujeres, así como de las autoridades abo-
cadas a brindar algún tipo de apoyo a víctimas, incluida la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y la Comisión Na-
cional de Búsqueda, entre otras. En materia de movilidad 
humana, Inmujeres tiene una gran oportunidad de articu-
lar sus acciones con otras dependencias como la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR), la cual se iden-
tifica como una aliada estratégica en protección comple-
mentaria y asistencia a refugiadas y refugiados en México.

La predisposición y apertura de estas y otras instituciones 
contribuyen a generar las condiciones para visibilizar con 
mayor fuerza los factores que contribuyen a la conflictividad 

en México, cómo estos afectan de manera diferenciada a 
hombres, mujeres y disidencias sexuales, y qué normas so-
ciales/roles de género contribuyen a la perpetuación o pro-
fundización de estos. 

En este marco, una primera línea de intervenciones de 
Inmujeres podría estar vinculada al establecimiento de 
alianzas específicas con contrapartes nacionales con el 
objetivo de visibilizar tanto los factores que contribuyen a 
la conflictividad como los esfuerzos por transformarlos de 
manera positiva. Esta visibilización debe ir de la mano de la 
generación y profundización de metodologías y herramien-
tas para mejorar la calidad de análisis, cifras y estadísticas 
que permitan la incidencia o toma de decisiones informa-
das, sobre las cuales ONU Mujeres podría brindar asisten-
cia técnica. 
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En cuanto a la generación de análisis y datos, una de las ac-
tividades sugeridas, por ejemplo, fue la de un estudio que 
permita una mejor comprensión del impacto específico de 
la violencia del crimen organizado sobre las mujeres, pres-
tando atención a la serie de riesgos y vulnerabilidades que 
se profundizan en ese contexto. En la misma línea, sería útil 

que continuaran los esfuerzos para mejorar la armonización 
y calidad de los datos oficiales con relación a los feminicidios 
y homicidios de mujeres, con el foco en generar un mejor 
entendimiento sobre las condiciones que facilitan esa forma 
de violencia extrema contra las mujeres. 

Esfuerzos de lucha contra la Impunidad que necesitan ser potenciados 

Una serie de expertas y expertos consultados señalaron la 
existencia de distintos esfuerzos tanto a nivel nacional como 
local, en materia de lucha contra la impunidad. En este mar-
co, señalaron algunos avances, aunque lentos, en la integra-
ción de una perspectiva de género en distintas etapas de la 
investigación penal. 

Si bien estos esfuerzos son claves, de acuerdo con expertas 
y expertos, no son suficientes. Por eso destacaron la necesi-
dad de apoyar y fortalecer el acceso a la justicia, particular-
mente para las mujeres. Asimismo, recomendaron trabajar 
sobre el fortalecimiento de procesos y protocolos con pers-
pectiva de género para toda la cadena de justicia, desde 
investigación hasta sentencia y ejecución de pena y de ma-
nera transversal, incluyendo procuradurías, fiscalías y fuer-
zas de seguridad. Uno de los ejemplos concretos sobre la 
necesidad de integrar una perspectiva de género es en el 
proceso de transición de procuradurías a fiscalías, para 
garantizar que los procedimientos ponderen de manera 
adecuada los indicios, pruebas, testimonios, etc., previ-
niendo la revictimización. En este sentido, también hubo 
recomendaciones orientadas a crear y/o fortalecer áreas 
de especialización de investigación de estas entidades in-
cluyendo, por ejemplo, unidades especiales de género, de 
desapariciones, etc.

En otro orden, actoras y actores señalaron que la Comisión 
Nacional de Búsqueda, creada en 2018, y la Comisión Eje-
cutiva de Atención a Víctimas, están adelantando una serie 
de actividades clave en la búsqueda de la verdad y el acom-
pañamiento y asistencia a víctimas. 

A pesar de la decisión política de respaldar esta instituciona-
lidad y de los esfuerzos que avanzan en la materia, ambas 
instituciones presentan necesidades concretas de aseso-
ramiento técnico y acompañamiento. En este marco, ONU 
Mujeres podría jugar un rol clave en brindar asistencia téc-
nica y acompañar iniciativas de estos organismos en lo rela-
tivo a su mandato y expertise. Por ejemplo, ONU Mujeres 
podría facilitar el intercambio de experiencias, metodolo-
gías, herramientas, tanto en el acompañamiento a orga-
nizaciones de mujeres buscadoras como en la asistencia a 
víctimas con otros países de la región en los cuales se acom-
pañaron procesos similares. 

En el mismo sentido, ONU Mujeres podría apoyar a la Co-
misión Nacional de Búsqueda en la implementación de un 
programa de fortalecimiento de capacidades vinculadas a 
la perspectiva de género para todo el Sistema Nacional de 
Búsqueda, incluidas las comisiones estatales de búsqueda. 

En línea con las recomendaciones sobre la generación de 
análisis y datos de calidad, en materia de impunidad se re-
comendó la realización de estudios sobre temáticas espe-
cíficas, utilizando “la posibilidad de litigio estratégico” como 
criterio de selección de las temáticas concretas a estudiar. 
De esta manera, los estudios también serían de utilidad para 
los procesos de búsqueda de justicia. Uno de los temas con-
cretos señalados como objeto de futuros estudios es el de 
mujeres y niñas desaparecidas. 
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Una serie de recomendaciones concretas vinculadas a la ge-
neración de mejor análisis y datos con relación al acceso 
a la justicia con perspectiva de género apunta al conoci-
miento de sentencias y resoluciones, por ejemplo, sobre 
casos que terminan en sentencias condenatorias de mujeres 
por delitos contra la salud. Una mayor transparencia y rendi-
ción de cuentas del sistema judicial en ese sentido, contri-
buiría a tener un conocimiento más acabado de la existencia 
de desigualdades en el acceso a la justicia entre hombres 
y mujeres. 

En materia de fuerzas de seguridad, numerosas expertas y 
expertos destacaron que, si bien existen protocolos para 
integrar una perspectiva de género a la labor de las fuerzas, 
todavía hay mucho por hacer, por lo cual un potencial apo-

yo de ONU Mujeres sería clave. Asimismo, destacaron que 
esta integración de una perspectiva de género no es del 
todo clara en las autoridades que prestan servicios vincu-
lados a los flujos migratorios, lo cual se profundiza por una 
percibida falta de transparencia en procesos vinculados a 
las personas migrantes, así como por la falta de un sistema 
de rendición de cuentas efectivo. Como resultado, el forta-
lecimiento de la integración de una perspectiva de género 
en las instituciones, sistemas y procesos vinculados al mo-
vimiento migratorio surgió como otra de las recomendacio-
nes concretas de este análisis. Asimismo, algunas actoras 
sugirieron explorar la posibilidad de trabajar en construc-
ción de paz entre mujeres policías y mujeres a nivel comu-
nitario, así como el fortalecimiento de masculinidades 
positivas al interior de las corporaciones policíacas. 

Mujeres constructoras de paz en distintos roles 

Como ya se mencionó, la creación del Programa MUCPAZ de 
Inmujeres permite concentrar y articular esfuerzos para la 
implementación de esta línea a nivel municipal. Si bien el 
programa está en sus inicios, las siguientes acciones pue-
den ser una guía que dé orientación a futuras políticas en 
la materia.

La gran mayoría de las y los interlocutores destacaron fuer-
temente el rol de las mujeres buscadoras de personas 
desaparecidas, de sus colectivos y redes. En este marco, 
resaltaron que, si bien existen estados con presencia de 
buscadoras y/o colectivos de búsqueda con un alto nivel de 
organización y articulación de esfuerzos para la búsqueda 
de personas desaparecidas, en otros estados, estas capaci-
dades son todavía débiles y/o incipientes. 

Es así como una de las recomendaciones de apoyo con-
creto de ONU Mujeres en este proceso sugiere explorar la 
posibilidad de fortalecer tanto colectivos como redes de 
buscadoras. Esto podría hacerse tomando como base la 
gran experiencia que ya existe en México, gracias a la labor 
de estos colectivos y redes, y facilitando la fertilización 
transversal de conocimientos, el apoyo de unos colectivos 

a otros, el acompañamiento a esfuerzos relacionados a la 
búsqueda, entre otros. En este contexto, algunas interlo-
cutoras señalaron el alto nivel de profesionalización del 
método de búsqueda implementado por varias de las or-
ganizaciones con mayor experiencia, las cuales inclusive 
pueden llegar a marcar el paso del acceso a la justicia en 
casos de desapariciones. 

En palabras de una entrevistada “las redes salvan”, lo cual 
aplica no solo al caso de mujeres buscadoras sino también 
a otras redes de mujeres y organizaciones de mujeres tra-
bajando desde distintos ángulos en la construcción de paz, 
incluidas organizaciones de viudas, defensoras ambientales 
y de derechos humanos, etc. En este sentido, los esfuerzos 
por fortalecer tales redes serán clave para avanzar en el sos-
tenimiento de la paz, con mayores niveles de protección y 
articulación entre actoras sociales indispensables. 

Asimismo, algunas expertas y expertos sugirieron como po-
tencial línea de acción el fortalecimiento de la perspectiva 
de género en procesos de organizaciones de víctimas para 
contribuir a potenciar el liderazgo de las mujeres que for-
man parte de estos. En este contexto, se señaló que muchas 
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mujeres que se involucran en esfuerzos de búsqueda o asis-
tencia a víctimas no son plenamente conscientes del lide-
razgo que comienzan a ejercer como defensoras de dere-
chos humanos en esos procesos. Esto es algo que podría ser 
fortalecido y acompañado desde intervenciones diseñadas 
al efecto. 

Como se expresó previamente, las mujeres buscadoras, al 
adentrarse en los esfuerzos de búsqueda de personas des-
parecidas, entran en un círculo de profundización de los 
riesgos y vulnerabilidades a los cuales están sujetas. Estos 
van desde la estigmatización familiar y comunitaria, la pér-
dida de trabajo y oportunidades laborales por dedicar 
tiempo a la búsqueda, y llegan hasta el deterioro de sus 
condiciones de salud. Como consecuencia, algunas actoras 
y actores sugirieron la posibilidad trabajar en una propues-
ta de acompañamiento integral, que incluya el cuidado de la 
salud mental, para las buscadoras, defensoras y miembros 

de otras redes de mujeres, por parte del Estado, con el obje-
tivo de reducir los riesgos y vulnerabilidades antes expuestos. 

Otra oportunidad para apoyar estos esfuerzos liderados 
por mujeres constructoras de paz se encuentra en la nece-
sidad de apoyo y acompañamiento a lo que varias actoras 
y actores denominaron como “reintegración familiar y co-
munitaria” de mujeres defensoras. Esta necesidad surge, 
como fuera desarrollado en otras secciones de este análisis, 
de la resistencia y estigmatización que enfrentan las mujeres 
por involucrarse en actividades de búsqueda, defensa de los 
derechos humanos, o en otras actividades que sean perci-
bidas como disruptivas del rol de género que se espera que 
cumplan. Como resultado, el proceso de reintegración a sus 
familias y comunidades enfrenta múltiples desafíos, los 
cuales requieren de acompañamiento y asistencia para ser 
sorteados de manera efectiva y sostenible. 

Construcción de paz a nivel local con potencial multiplicador 

Varias interlocutoras e interlocutores indicaron que en 
México existen actualmente varias iniciativas a nivel local 
enfocadas en la construcción de paz. En este sentido, el Pro-
grama Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
(PROIGUALDAD 2020-2024) y el Programa Institucional del 
INMUJERES, prevén apoyo a esfuerzos para la construcción 
de paz a nivel local. Por su parte, uno de los ejemplos de 
esfuerzos de la sociedad civil en construcción de paz a nivel 
local incluye la formación en transformación de conflictos 
que la Organización SERAPAZ está apoyando en el estado 
de Chiapas. 

Es así como una de las recomendaciones de las expertas y 
expertos fue la de prestar especial atención a los municipios 
a la hora de planificar, diseñar e implementar intervenciones 
para la construcción de paz, señalando que una zona en la 
cual podrían pilotearse iniciativas podría ser la frontera sur. 
Esta frontera presenta una situación en la cual confluyen la 
pobreza extrema, la coexistencia de población indígena y no 
indígena, flujos comerciales y de personas migrantes, pre-
sencia de redes de trata, entre otros desafíos, y al mismo 

tiempo podría ser más accesible que otras zonas del país 
que presentan mayores riesgos de seguridad. 

Teniendo en cuenta la extensión del territorio mexicano y 
los grandes desafíos desde el punto de vista metodológico, 
de enfoque y territorial de pensar únicamente en iniciativas 
de alcance nacional, se recomienda explorar una línea de 
acción para el fortalecimiento de liderazgos comunitarios 
en construcción de paz. Esto sería de gran utilidad especial-
mente en aquellos territorios en los cuales la ONU no tiene 
o tendrá presencia y en donde es necesario acompañar a 
estos liderazgos comunitarios, con especial atención a las 
mujeres, para que continúen haciendo incidencia y trans-
formando la conflictividad local para construir paz. Una de 
las acciones concretas planteadas sería la de promover, 
crear o fortalecer espacios locales de mediación y preven-
ción de conflictos en los cuales las mujeres jueguen un rol 
clave como lideresas, mediadoras y constructoras de paz. 
Estos esfuerzos serían en línea con el acompañamiento que 
el INMUJERES brindará a esfuerzos locales en construcción 
de paz a través de sus programas. 
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En línea con esta recomendación, de manera concreta, se 
sugirió apoyar la creación de espacios entre compañeras 
de base para contribuir a que se organicen más eficiente y 
efectivamente entre sí. Una mejor organización contribui-
ría también a compartir experiencias en la prevención o 
manejo de conflictividades y violencias, reflexionar sobre 
qué condiciones afectan a unas y otras en el ejercicio de 
sus liderazgos y actividades, y encontrar estrategias comu-
nes para fortalecer sus lazos. 

Uno de los entrevistados para este análisis sugirió explorar 
una iniciativa del actual gobierno que se enfoca en la refor-
ma de las policías municipales. Esta reforma también incluye 
el establecimiento de espacios de mediación, de justicia 
cívica, de igualdad de género, etc., lo cual está directamente 
vinculado a las otras recomendaciones expresadas en los 
párrafos anteriores. 

Finalmente, la mayoría de las expertas consultadas señala-
ron la necesidad de apoyar proyectos autogestionados de 
carácter económico, como complementario al fortaleci-
miento de los liderazgos comunitarios en construcción de 
paz. Esto es así porque la autonomía económica es vital 
para que las mujeres puedan organizarse comunitaria, social 
y políticamente. Sin esa autonomía, la ruptura del rol de 
género que condiciona a las mujeres al ámbito privado y a 
tareas de cuidado se hace mucho más difícil.

En este marco, ONU Mujeres podría explorar el potencial de 
complementariedad o sinergias de iniciativas ya existentes 
en materia de empoderamiento económico de mujeres con 
iniciativas de fortalecimiento de liderazgos comunitarios 
para la prevención y transformación de conflictos y la cons-
trucción de paz. 

Otras oportunidades y propuestas de intervenciones 

Teniendo en cuenta la complejidad y el carácter multi causal 
de la conflictividad actual en México, así como su impacto 
diferenciado en hombres, mujeres y disidencias, y la in-
fluencia de los roles de género, como normas sociales, en la 

perpetuación de esta conflictividad, es imposible abarcar 
la totalidad de las opciones de intervenciones que podrían 
implementarse. 

Reconociendo esta limitación, abajo se identifican una serie de propuestas de intervenciones que aborden otros de los 
factores analizados en este documento. Estas propuestas incluyen: 

• Fortalecer el trabajo en masculinidades positivas, que permitan una transformación positiva de los roles 
de género y normas sociales vinculadas a estos. Algunas actoras consultadas hicieron hincapié, por un lado, 
en la importancia de este trabajo, y por el otro, la necesidad de balancear el tratamiento de masculinidades 
positivas con otros temas de la agenda que son necesarios de abordar. En otras palabras, es fundamental 
trabajar en masculinidades positivas al tiempo que se implementan acciones en apoyo de mujeres víctimas, 
buscadoras, defensoras, constructoras de paz, etc., debe mantener. 

• Fortalecer las políticas de cuidados, como la creación de un Sistema Nacional de Cuidados, implementadas 
por instituciones del Estado, generando programas que apoyen el desarrollo de estas tareas y dando así 
oportunidades de autonomía económica a las mujeres. 

• En cuanto a las situaciones generadas a raíz de la movilidad humana, particularmente respecto de aquellas 
personas que dejaron sus países a causa de persecución por su orientación sexual o identidad de género, 
se recomienda explorar la posibilidad de dar seguimiento a la situación de quienes son regresadas a sus 
países de origen. Teniendo en cuenta que el retorno a su país incrementa la exposición a la persecución 
a la que estaban expuestas con anterioridad, una recomendación concreta consiste en la posibilidad de 
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establecer un observatorio regional, en alianza con organizaciones de la sociedad civil, que dé seguimiento 
y acompañamiento a la situación de tales personas migrantes retornadas. 

• En cuanto a la persecución, ataques y criminalización de defensoras ambientales, de derechos humanos 
y periodistas, como fenómeno que se replica a nivel subregional, se recomienda explorar una línea de 
intervenciones integrales que apunten a: (I) continuar visibilizando los riesgos y vulnerabilidades a los cuales 
están expuestas; (II) promover medidas de prevención de estos ataques y protección a defensoras y 
defensores; y (III) fortalecer redes de defensoras y defensores a nivel subregional.

 AP Alianza del Pacífico

 APE Administración Pública Estatal

 APF Administración Publica Federal

 AVGM Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres

 BANSEFI Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros

 BID Banco Interamericano de Desarrollo

 CEDAW Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas  
de Discriminación contra la Mujer

 CEEG Centro Global de Excelencia en Estadísticas de Género

 CIDE Centro de Investigación y Docencia Económica

 CIEGPJF Comité Interinstitucional de Igualdad de Género del Poder 
Judicial de la Federación

 CNDH Comisión Nacional de los Derechos Humanos

 CONAGO Conferencia Nacional de Gobernadores

 CONAMER Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 

 CONAPRED Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación

 CONATRIB Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia

 CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social

 CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

 CTEIPG Comité Técnico Especializado en Información con Perspectiva 
de Género

 DPEF Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación

 EF Entidades Federativas

 ENADID Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica

 ENADIS Encuesta Nacional sobre Discriminación

 ENAPEA Estrategia Nacional de Prevención del Embarazo Adolescente

 ENDIREH Encuesta Nacional Sobre la Dinámica de las Relaciones  
en los Hogares

 ENUT Encuesta Nacional de Uso de Tiempo

 IMEF Instancias de la Mujer de las Entidades Federativas

 IMM Instancias Municipales de la Mujer 

 INAI Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información  
y Protección de Datos Personales

 INE Instituto Nacional Electoral

 INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía

 INMUJERES Instituto Nacional de las Mujeres

 LFPRH Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

 LGAMVLV Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre  
de Violencia

 LGDS Ley General de Desarrollo Social

 LGIMH Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres

 LP Ley de Planeación

 MAM Mecanismos para el Adelanto de la Mujer

 MIR Matriz de Indicadores para Resultados

 OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos

 ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible

 ONU Mujeres Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género  
y el Empoderamiento de las Mujeres

 PAE Programa Anual de Evaluación

 PASH Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda

 PATMIR Programa de Asistencia Técnica a las Microfinanzas Rurales

 PEF Presupuesto de Egresos de la Federación

 PGR Procuraduría General de la República

 PIPASEVM Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar  
la Violencia contra las Mujeres 

 PFTPG Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad  
de la Perspectiva de Género

 PND Plan Nacional de Desarrollo

 PROIGUALDAD Programa Nacional de Igualdad de Oportunidades y  
No Discriminación contra las Mujeres 2013-2018

 SACP Sociedades de Ahorro y Crédito Popular y Cooperativo

 SED Sistema de Evaluación del Desempeño

 SEGOB Secretaria de Gobernación

 SEPASEVM Sistema Estatal de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres

 SFP Secretaría de la Función Pública

 SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público

 SIG Sistema de Indicadores de Género

 SNIEG Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica

 SNIMH Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres

 SNPASVM Sistema Nacional para Prevenir, Atender y Sancionar  
la Violencia contra las Mujeres

 STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social

 TSJDF Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

 UIG Unidades de Igualdad de Género

SIGLAS Y ACRÓNIMOS
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